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del Ejército ' 

ESCUELA MILITAR 
DE MONTA:NA 

Curso' de aptitud para el mando 
'de Unidades de Operaciones Es

peciales 

Designnción de nsph'nutes 

Da Muordo con lo dispuesto t'lnel 
a'Pll.rtado 0,4 de 10. Ol'den de 26 !le ma
YO de 1967 (D. O. n"1m. 121), por la. 
,que se ,convoco,ho, este cuno, !lO de
signan o,~plrantos d,(ü n1ismo IJ, los 
oficiales, suho!ic1o,le$ y cabos pl'ime· 
1'os qu~ ti. ,continuo"ción $é rlllacionan. 

Of'¿c'¡a~e8 

,,,:iJ.;Pitán da Infantería, D. MaUas 
'''",ez Pérllz (1). 

Otro, D., Jaime Sampol Vidal. 

.otro, D. José Pastor de Alfara. 
otro, D. Adolfo García ·Rodríguez. 
Otro, D. Alherto de Ochoa Vázquez. 
Otro, D. Fernando Regueral' Cilt!· 

llas. 
Otro, D. José Gotarredona Serra. 
Otro, D. José Sagrado Insúa. 
Capitán de Caballería D. T o m á s 

Pl'ietoGl'anados. 
-Otro, D.Enrique oRamírez Gallar

do (1). 
Capitán de Artillería D. Jesús Flo

res TIlies. 
Teniente !le Infantería D. Juan Ca..

vanillas García de Cal'ellán (1). 
Otro,D. Lino F e l' n á n d e z Cade· 

nas (1). 
.otro, iD. JuUo ,P1nilla' Safont. 
otro, D. Alberto Sanz Sanjosé. 
Otro, D. José González MuJ.1oz. 
~Otro, D. ,~rturo Mosqueira Riera. 
Otro, D. Juan Esteve Abad. 
Otro, D. Teófilo' Díaz Beltrán. 
Otro, D. Migúel Simón Contreras. 
Otro, D. José Farizo Martín. 
·Otro, D. Manuel Alonso Alonso (1). 
.otro. D. José Pairet Blasco. 
Otro, D. Santiago Arribas Pérez. 
Otro, D. Manuel Rubio Ripoll (1). 
Otro, D. José Luis Isabel Sánchez. 
.otro, D. Enrique ,Casado Ugarte. 
Otro, D. José Camacho González. 
Otro, D. Enrique Chacón Bensusan. 
Otro, D. Francisco Garcia· Almenta 

Dobón. 
Otro, D. Luis Martínez García. 
OtIlO, D. Fernando Rodríguez Gon-

zález. . 
Otro, D. José . García Mu:ñoz. 
Otro, D. Rafael Sainz Torres (1). 
'Otro, D.Fernando Ferrando Mo-

rera. 
-o,tro , D. Silvano P,am;pliegaCen. 

teno. 
'Otro, ID. Fl'autli,HJo Pan'a Clla,dro. 
'l'eni@nte d(j Caballel'ía D. Slnntos 

Mmloz Rodríguez (1). 
'Otro, D. F¡¡l'Uando VUlnl' Sabfitlll'. 
'Otro, D. Ang'Q! Cerdldo pgfin\lvel'. 
Otl'O, 1). Juan Le!va l'losell (1). 
Tenionte dI'! Ingl'!nieros D. José Mil· 

carro Franco (1). 
Alférez auxiliar C. 1.' A. C. don 

Eduardo Cejas Varo. 

= 
Suboficiales 

Sargento de Infantéría D. José Ber-
langa Vera. 

Otro, D. Luis Córdoba Gigante. 
.otro, D. Jesús Redondo Martín. 
Otro, D. José Angel Pérez Peyl'ona . 
.otro, D. Esteban Gordillo Urizal. 
Otro, D. José ,Espinosa Naranjo. 
Otro, D. Angel Chiquero Blaseo (l}. 
.otro, D. IMa.rcos .Mayorga Noval. 
Otro, D. Antonio González Olive-

ra (1). 
Otro, D. José Hl'lrnández Belmonte. 
Sargento de Caballería D. José An

tonio Patón Baquero. 
Otro, ,D. José Frias niaz. 
Sargento de Ingenieros D. :roo:qu!n 

SevU 'Espallargas. 

" Tropa 

Cabo primero de Infantería Jacinto 
Salas Leiva (1). 

Otro, José Carmona Carmona (1). 
Otro, .José Mufloz Ruiz. " 
Otro, Ja.ime Zaba.l Diez de Güames. 
Otro, Francisco Javier Fernández 

López (1). 
.otro. Eduardo Jiménez Meana . 
Otro, Juan Martín Gallardo. 
Otro, José Martín Moreno. 
,otro, José Luis Domíngnez Garcia. 
Cabo primero de Caballería José LO-

pez Rodas (1). 
Otro, Vicente Toledano Rivero. 
Cabo pl'imel'o de Artillería Francis-

co Jlménez".@'órdoba. 
Otro, José Anto11io Cíl!lvo Delgado. 
Otro, Manuel Soler Fernández (lJ.' 
otro, Antonio Casall.lla Mora. 
Cabo ,primero de Ingenieros Nicolás 

GlltiérrElz Rehorio. " 

'(1) La o,dmlslón tl<l este personal a 
las pruebas Pl'llvllts IilSM condiciona
da a qua l'(lmitfl, al Estndo Mayor 
Central d()l Ejtíl'olto (DirNlol6n Go· 
nQl'al d.El Instruoci6n y Enlw:!1nnza). 
antes (1(Jl día 81 do julIo actual. (JI 
oertifiCado médi'co oOl're:,¡pond1entCl. 

,Madrid, 10 de julio de 19G7. 

MENÉNDEZ 
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"Curso de diploma para el mando 
de Tropas de Esquiadores=Escala: 

dores 

Convocatoria 

l.-Lugar de desa1'Tollo 

:Escuela Militar de Montal1a. 

'l.-DuTación 

Del. 3 de octubre al 22 de diciembre 
.¡le 1967, del 9 de enero al 27 de abril 
y del 13 .¡le mayo al S1 de julio de 1968 • 

S.-Número de plazas, empleo de los 
peticionarios y procedencia de los 

mismos 

Oficiales 

Bjército de Tierra: 

Infantería ... ... 14 
Caballería ... ... ... 2 
Artillería... . .. ... ... 4 
Ingenieros ... ... ... 4 
Intendencia ......... 2 
Sanidad ... ... ... ... 2 
E. Militar de M .... 2 

TOTAL ... ... 80 

Marina ... ... 2 
Ejército del Aire 2 
Guardia Civia 4 

Subofi
ciales 

15 
2 
4 
4 
2 
2 
1 

30 

2 
2 
2 

4.-Normas de carácter generaL 

Las que figuran en la .orden de 15 
de febrero de 1966 (D, O. núm. 89). 

5.-Condiciones que han de reunir Zos 
petictonari.os 

14 de julio de 1967 

turales, contados a partir de J.a fe
cha de publicación de esta Orden. 

Tendrán derecllo preferente para 
ocupar las plazas los peticionarios 
destinados en Unidades de Montaña. 

El resto sera. cubierto por orden 
de antigüedad. 

7.-Des,arrollo del cu'/"so 

Se realizará con arreglo al progra
ma aprobado por el Estado Mayor 
Central. 

8.-Vestua1io y equipo 

La Escuela, facilitará a todos los 
alumno.s las prendas adecuadas y su 
reposición cuando proceda, para con
seguir una completa uniformidad y 
protección, cuyo importe será abo
nado: 

- PO'/" los oficiales y suboficiales 
alumnos: Botas de descanso, jer
sey, chaquetón acolchado, pren
da de cabeza, pariuelo de cuello, 
.camisas, gafas. poncho y boti
nes, 

- Por los Cuerpos de procedencia: 
,Las demás prendas de uso per
sonal de oficiaJes y suboficiales. 

El material de Topografía, campa· 
mento, esqui y escalada será propie
dad de la Escuela y recogido al ter
minal' los cursos. 

Los oficiales se presentarán provis-
tos, además, de: 

- Pistola y correaje. 
- Regla graduada. 
- Escuadra. 
- Transportador. 
- Estuche de dibujo. 
-Brújula. 

Reglamentos 

- No . haber cumplido treinta aflos _ Reglamentos de marchas, trans-
e~ 1 de octubre de 1967 (esta <londi,ción portes y ,reposo de las tropas en te
,no l'1ge para el personal de la Escue- rreno rnonto.fioso. 
la Militar de Montaiia). . 1 t i E 71 2 1'! ,.,.., 

_ No haber realizado el curso de - ns rucc (mes -, 7 • 7v y 11. 
- Normas provisionales par a' el 

aptitud para el mando de Tropas de combate de Infantería. 
Esquiadol'es~Escaladores. ' _ Normas provisionales par a el 

- POS(l'(Jr la aptitud física para ser- uombate de Infanter1a (1.'" y 2." par.' 
vicio en Unid¡¡,des de Montal1a, en te).' , 
su grado máximo, que se acreditará _ Normas provisionales par a el 
con certificado médico del Tribunal combate de Infantería (casos particu
Médico 'Militar de la Región. lares, cooperación con otras Armas 

S.-Plazo de admisión de instancias y Servicios). - Anexo 1 al Reglamento Táctico 
y forma de dcstgnar los alumnos de Infantería. 

L o s petf.cional'ios solicitarán la 
!l.Sistencia al CUl'SO mediante instan
cia dirigida al Estado M¡tyOl' Central 
dtll ,Ejército (DirMClón General de 
:l:nstrutlclón y Ensofianza), en la que 
'!JI) har(t constar antiS'üedad y nUIDe
ro que tien¡¡n tlll tll (JíHlalafón da 1m 
tlID1l1tlo en la Es(m11lln do 10e7 y d(j· 
r¡¡Hiho pl'@f(lr(mt(J (si Ilx1stt:J), tlUl'sndl1 
;VOl' tlondutlto l'oglam(mto,i'10, ¡100m
lla.fiada d(l la Floha-l'asumen de ]f1 
lIoj a da S@l'virl10s y d¡¡l Mrt1fioado 
médioo tlxlg1do. 

~ Normas para: el empleo de Arti
llería de Campal1a. 

9.~ServüJ,urnbr(j8 eS:l)(Jcfficas 

\El plazo forzoso d('1 !Jermanencla Iln 
,j,!ltivo al (!U(l lile l'ofi(n'e el apartno 

do 7,:J, Onllm eh'culnl' dl'1 15 d.l f(l· 
bl'(Jl'O do 10G6 (J). O. nl'lm. 30), Stll'lÍ d(l 
tres afios. 

10.~Jj(Jv(Jn{]08 

D, O. mlm. 158 

disposición del !Estado Mayor Cen
tral. 

11.-IncQ1·poraci6n 

Se realizará en la Escuela, plaza de 
jaca, a las nueve horas del día seña~ 
lado para la iniciación del curso, para. 
lo cual las Autoridades RegionaJes 
pasaportarán a los alumnos designa.: 
ios con la antelación necesaria. 

Madrid, 10 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Curso de Instructores de Esqui 
y Escalada 

Convocatoria 

l.-Lugar de desarroUo 

'Escuela Militar de Montaña. 

2.-Duraci6n 

Del 3 de octubre al 22 de diciembre 
de 1967, del 9 de enero al 27 de abril 
y del 13 de mayo al 31 de juliO 
-de 1968. 

3.~Número de plazas, empteo ae los 
peticionaríos y p1'ocedcncia !te l09 

mismps 

Ejército de Tierra: 

In,fantería, , ..... 
Caballería '.. , .. 
Artillería '.. .., 
Ingenieros ... . .. 
Intendencia... ". ... 
Sanidad ". '" .oO oO, 

E. ,M. de Montafía. 

TOTAL ...... 

Guardia <:ivil 'oO 

Guardias. 
cabos l.' l.' o 2,· 

9 
1 
S 
3 
1 
1 
2 

20 

12 

4.-Nm'mas ae carácter general 

Las que figuran en la· Orden de 1. 
,de febrero de 1966 (D. O. núm. 39). 

5.-Condiciones q7lll han de reunir Zos 
peticionarios 

~ No, haber cumplido veinti~óis atíOS 
el 1 de octubre de 1967. (Esta. condi~ 
cf.ón no rige para el personal de la. 
ES{luela Militar de Monta:fia.) 

- No ha.ber l'(l&lizado el curso pri
mero di.'! Instructores di.'! Esquí y ES
calada. 
~ Posaer la a.ptltud física para. sel'~ 

vlo'1o en Unlda.rles d@ MOI1tafin, en SU, 
grado máximo, qUtl S(l fiCl'(ldital'ó' Mn 
cortH1co,fio médico do! 'fribunal l)¡1g
d,lt1o M1l1tnl' d¡¡ la Ullgión. 

6.-Plazod,(J ad,O¡'YI!/'s1.ón de instan{jias 
y fo'/'rna d,e designa'!' lO,g alumnos 

'¡',as doeumenta,ciones deberán tener Todos los devengos de los alumnos 
entrada en el Estado Mayor ,Centl'l11 loarán reclamados y abonados por la Los peti,cionarios solicitarán la asis·~ 
dentro del plazo de treinta d1as na-, Escuela, con cargo a los crédito.> a téncia al curso mediante instancia dí", 
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rigida al tEstado Mayor Cent!al del 
Ejército (Dirección General de Ins
trucción y EnseI1anza), en la que se 
hará. constar antigüedad y derecho 
preferent.e (si existe), cursada por 
conducto reglamentario, acompaI1ada 
de copia de Media Filiación y Hoja 
de Castigos y del certificado médico 
exigido. I 

Las' documentaciones deberán tener 
entrada en el Estado Mayor Central 
dentro del plazo de treinta días na
turales, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta' Orden. 

Tendrán derecho preferente para 
ocupar las plazas los peticionarios 
destinados en Unidades de Montaña. 

El resto será cubierto por orden de 
antigüedad. . . 

'l.-Desarrollo del curso 

Se realizará con arreglo al progra
ma aprobado por el Estado Mayar 
Central. 

S.-Vestuario y equipo· 

-La Escuela facilitará. a todos los 
alumnos las prendas adecuadas y su 
reposición, cnando proceda, para 
conseguir una completa uniformidad 
y protección, cuyo importe será abo
nado: 
-Por Zas Cuerpos de procedencia: 

Todo el vestuario de ·105 cabos pri
meros. 

tEl material de Topografía, campa
mento, esqui y escalada será propie
dad de la Escuela y recogido al ter
minar los cursos. 

9.-ServirLumbres espectficas 

,El plazo forzoso de permanencia en 
-8.{)tivo al que se refiere el aparta
tado 7,3, Orden circular de 15 de 
febrero ,de 1966 (D. ,O. núm. 39), será 
de dos afias. 

lO.-DevengO! 

Todos los devengos de los alumnos 
-serán reclamados y abonados por la 
,E~cuela, con cargo a los créditos a 
. tlSPoS1ción del Estado Mayor Cen

ralo 

11.-Incorporact6n 

d Se realizará en la' Escuela, plaza 
e Jaca, a las nueve horas del dla 

selialado para J o. iniciación de,l cm'so, 
'Para 10 cual las Autoridades Regiona
les Pasaportarán a los alumnos de
sign9!dos con la antelación nc.cesaria. 

Madrid, 10 da julio de 1967. 

14 de julio de 1967 

Teniente de Infantería .D. Jaime Lo
bo IGarcia. 

Teniente de Caballería D. Ignacio 
Ansaldo BernaldO' de Quir6s. 

T·eniente -de la Guardia Civil don 
Francisco Almansa Riquel. 

Madrid, 10 de juliO' de 1967. 

MENÉNDEZ 

------_MIl!I ....... ______ _ 

Dirección GeG(ual 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

Trienios 

323 . 

Otro, ID. Pablo Torralba. Puente, 
ochO' trienios, a 'percibir desde 1 de 
julio de 1967. 

Otro, D. '\Valdo Jiménez Navazo, 
siete trienios, a. percibir desde 1 d& 
juliO' de 1967. 

Guardia de primera ·(consid'8raeión 
de suboficial) .D. ¡Domingo Lameiro 
Rodríguez, nueve trienios, a pereibir 
desde 1 de julio de 1967. 

{)trO', D. Nicolás García Gil, nue
ve trieniO's, a percibir desde 1 de 
julio do 1U67. 

{)tro, ID. PedrO' Gil Orellana, ;nueve 
trienios, a percibir desde !J.' de julio 
de 1967. 

otro, .o, Mariano Pelegrin Viñua
las, nueve trieniO's, a percibir desde 
i de juliO' de 1967. 

Corneta de la Guardia (cO'nsidera
ción de suboficial), ,o. Mannel Del-' 
gadO' Jaramillo, nueve trienios, a per
cibir desde 1 de julio de 1967. 

Guardia de segunda (consideraeión 
de suboficial) D. Alejandro P é re :.¡ 
González, nueve ,trienios, a percibir 
desde 1 de julio de 1967. 

'Otro, ID. Pedro IMiranda Ga.viro, 
nueve trienios, a percibir desde 1 de 
julio de 1967. 

Otro, ·D. Remigio Segovia. Méndez, 
Con al'I'egl0 a lo que -determina el 0-0110 trienios, a percibir desde 1 de 

articulo 5.0 de la Ley 113/66 de 28 julio' de 1967. 
de diciembre de 1966 (D. O. núme- ·Otro, D. José González Pazos, sle
ro 296) y en aplicación de lo preve- te trienios, a percibir desde lda 3u
nido en la sexta disposi<li6n transi- 110 de 1967. 
toria de la misma Ley, se conceden 10tro, D. Pedro Iriber! 1M0ntón. si~
los trienios acumulables que se ex- te trienios, a percibir desde 1 de ju
presan al personal de tropa que, a 110 de 1967. 
continuación se relaciona, debiendo Otro, ,D. Manuel José Esteban Fer. 
percibirlos a partir de las fechas que i nández, siete trienios, a percibil' des-
se indican: de 1 de julio de 1967. 

'Cabo ·primero de la Guardia (con- Otro, D. Abral1am .Martín Jiménez, 
sideración de suboficial) D. Gerardo seis trienios, 8¡ percibir desde 1 da 
.Martin Otero, nueve trienios, a per- julio de 1967. 
01bi1' desde 1 de juli.o de 1967. Otro, D. Valentfn 'Cerezo Antón, ci;n. 

Cabo de la Guardia (considel'acMn ca trienios a percibir desde ;¡ ,de ju
da suboificial) D.Ma,nuel Ferná~d~z lio da 1967: 
Blanco, nu~ve triemos, a -perCibir 'Otro, D. Antonio Conti Rodrígue:¡¡, 
desde 1 da Julio de 1967. . tres trienios, a percibir desde _ 1 de 

Otro, D.Ger~lán Martíne~ Ubler- julio de 1967. 
na, nue,ve triemos, a perciblr -desde Otro, 'D. Domingo <Gonzalo Mal'-
1 de JulIo de 1967.. tin, tres trienios, apercib!r ,desde 1 

.otro, ~. Manuel Medma RUíz, nue- de julio de 1.9B7 . 
va triemos, a percibir de$lde 1 de ju- Ot D El· t . G'l R i t 
lío de 1967. . : 1'.0' . ~ eu .er.lo 1 . am ro,. re& 

Otro, D. Pedro Moreno 'Garcfa, nue- trlC111os, .a pEmnbu' desde 1 de Ju!ió 
t · . ibi d d 1 d de 1967. ve rle1110S, a. perc r es e e.f'\t D Vi t . o. G'l O 11 julio de 1967. 'V ro, . CarIan . 1 re ana, 

Otro, D. Francisco de Hoyps Ba- !re~ trienios, a percibir desde 1 -d$ 
nías, nueve trienio-s, a percibir des- Juho de 1967. 
de 1 de julio de 1967. Otro, D. José Pérez Luardo, tres 

.otro, D. Gaspar TOl'ibio Ga'l"dufio, trienios, ,a percibir desde 1 de Julio 
nueva trienios, a percibir desde 1 de 1967. 
de juiio de 1!l67. .otr, D. UrbanO' Escudero Roméro, 

Otl;O, D. Al:fonso Rozas -GarcÍa, nue- tres trienios, a percibir desde 1 de 
ve 'trienios, a percibir desdé 1 de juliO de 19B7. 

MEN~NDEZ julio de 1967. ·Otro, n. José IConti Rodríguez, ire! 
Otro, ,D. Vidal Frioto de Lar1os, trienios, a percibir desde 1 de iuUo, 

TIrULOS DE PROFESOR DE 
:eSCUELA DE EQUITACION 

mHwe trionios, !l. !percibir desde 1 de do 1967. 
julio do 1()B7. ' Otro, iD. íIsmMl ,Ruiz 1D1nz, tres. 

Ot:r.o, D. Marcos IBedla L6pez, nuo- tl'ionios, a p@rc1b11' d-esde 1 do lnl10 
vo trle'níos, a percibir dGsd(l 1 d(l do 196'7. 
julio do 1907. Otro, n. Luis Gil Alonso, dos trie. 

d~-eE (Jouo(lc!e -el titulo do .Pro1'osorOtl'o, iD. Manuel 'Gutiérl'ez C.arrillo, nios, a llorc!b!r d e s d tl 1 de julio 
b~, 1 Muela ele Equitación», por ha- -ocho trienios, a percibil' (les de 1 de ,de 196'1. 

x demostrado que l'cn'mon condie1o- julio de 1967. .otro, D, ~uan ICarmona Cabrero, 
~Ies. para ello en el Curso de Es-pe- o.tro, D. Enri,que Prieto 'Casado, elos trienios, a !percibir desde 1 de 
q~¡ZaCiÓn ,Ecuestre, a 10's oficiales 0~l1d trienios, a percibir des'de 1 de julio de 1967. 

a ~-ontinua'ción se relacionan: juliod:e 1967. Guardia de segunda Leopoldo Ote-
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ro Liste; un trienio, a. percibir desde 
1 da julio da 1967. 

Madrid, 6 ·de 'julio de 1967. 

tdEt'l"ÉNDEZ 

EST~DO MAYOR 

Disponibles 

Como continuación a la Orden de 
4 <de julio .de 1967 (D. O. núm. 15(}), 
queda aclarada en el s;mtid? de que 
el capitán de IDlfantena, dIplomado 
de Estadó Mayor, D. Nicolás Espino
sa Urbez, queda disponible en. la 1 
Región Militar, plaza de Madnd, y 
en comisión en el Cuartel General de 
la Jefatura de Tropas de Gran Cana
xia (Las Palmas). 

Madrid, 12 de julio de 19&7. 

iMENÉNDE? 

lNFANTERIA 

Retiros 

,Pasa. So la. situación de retirado, por 
haber cumplido la .edad r~glamenta
ria. el llía 5 del actual, el brigada 
maestro de Banda. ,del Arma de In
fantería D. AntoniO Valencia Belloso, 
del Regimiento de Infant(l1J.'ia San 
Fernando núm. 11. debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo ,de Jus-, 
ticia. Militar el sefialamiento de p.a
ber pasivo que le conesponda, pre
via. pi 'opuesta reglamentaria. 

Madrid, :.1.2 da julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

Do 'Pro'Vis-ión normal. 
Para cabOS de Banda del Arma de 

Infantería. .existentes en: 
R~gimiento do Infanter1a Motoriza

b1e !.,()panto núm. 2.-Una .decabo de 
TamJ:lores. 

l\ogimit'lllto do Infanteria Guadala
j{l,I'R núm. ~().-una ,de oabo de Tam-
bore!i1. . 

C(\!ltro ,a,e Instrucción doe Reclutas 
número \j.~Una d,e Mbo ,de Tambo
fee. 

No llotll'l'in sol1cl:bar efi!tl1fi! 'V'aI'H1Utl.lfi! 
4Ml\Joel1os a '¡UleMI'l MrI'tJl'\'ponda caro· 
trto de situtHlJ6u I1nt(l~ de un ai'1o. 

IEl p.(Jrsonal que posca ,!il.ll'ec'ho pre· 
ferente para. ,determinadas 'P,lazas y 
üos'ee lU)¡C(:\l' uso del 11l1smo cleberá 
solicitaren primer lugar y primera 
-preferencia. to'das, las ,'\T8icantes en 
,ellas anunciadas, perdiendo, en caso 
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contrario, su derecho 'Pre1er-ente '.Pa
ra aquellas que no solicite en la for
ma indicada. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de publica
ci.ón de la presente Orden en el DIA
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto en el aortículo 66, aparta

,tado uno del lDecreto 1408/66. 
Madrid, 12 d·e julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

• 
ApVERTEl.'l"CIA.-En la página 334 se pu-

blican dos Ordenes de la Presiden
cia de~ Gobierno que se refieren a 
los sargentos de InfanteTía D. Juan 
Broncano Casco y D. Diego M.edina 
Gavi,Zan. 

CABALLERIA . 

¡Mandos 

Para cubrir la. vacante de mando 
d·el Regimiento Acorazado de Caba
llería. Pavía núm. 4, anunciada en' 
turno de libre elección por Orden de 
8de mayo de 1967 ,(D. O. núm. lOS), 
he d~signado al cOl'onel de Ca.balle
r1a. (E. A.), Grupo de .Mando de Ar· 
mas», diplomado de Estado Mayor, 
don Ricardo ,Gar.cía. Eohev,erria, de 
111. .Escuela d'6 Aplicación de Caballe
ria y Equitación del Ejército. 

¡Madrid, 11 de julio ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

ARTILLERIA 

Vacantes de destino 

iDe ,libl'e elecc1ón. 
Para. coronel de Artillería de 111. Es

oala. activa, Grupo de «.Mando de Ar
mas», ,existente en el 'Cuartel Gene
ral d·e la Brigada. de Artilleda del 
Estr'echo(Algech'as)... ~ 

Docllm(mtl1ción: Instlincia. y .Ficha
resumen a.j'l1s.t¡¡,da al modelo publioa
do por 'Orel~n (lo 25 de marzo de 1961 
(D. 10. núm. 73). 
. Pla.:oo ele adroi~1ón dCl p'ClticlonClí!': 

QUhl:(Hl día&'! h€t.l)iltlS, conta{los o. par
th' d"tll día siguiente al !ltl 11!, publica
(llón ,do la pl'liSentCl Oulen en 1i1 DlA
lUO OnclAL, tClulliIH10 en tllHlllta los 
Org'!u1i¡H1WS(jUO deban darltls ·curso 
10 (l1spUtlsto en el articulo 00, !.VDa.r
ta'do unad'el 'DOOlleto 140!l/GG. 

¡M Oidrl·d , 10 de julio Ide 11l67. 

MENÉNDEZ 

D. O. núm. 158 

Retiros 

Por '11aber cUllllPlido la. edad 'regla
mentariaen las iechas que se indio 
can, pasan a la. situación de retira
do los oficiales 4e Artillería Ique a 
continuación {;6 relaCionan; debiendo 
hacé.rseles por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento del 
haber pasivo que les corresponda. 
pl'evia propuesta reglamentaria. 

T·eniente auxiliar de,Artillel'ía ,don 
Antonio 'Castro Vallejo, de disponible 
en la IX Región ,Militar y en comi
sión en el Parque de .Artillería. de 
G:ranada, cumplió la ·edad reglamen
taria el día 8 de julio de 1967. 

Otro, D. .Antonio Leal tGalindo, ·o,e 
disponible en Baleares, plaza de Pal
ma de 'Mallorca, cUIIllPlió la edad re
glamentaria el día 8 de julio de 1967. 

Otro, D. Heliodoro 'Cordobés Fans
tino, de la Unidad A,dministrativa R-e
gional de Automovilismo de' la VII 
Región Militar, cumplió la ·edad re
glamentaria el día. 9 de julio de 1961. 

Otro, D. Juan Marrtínez Mirón, de 
la Af,'TU!pación de Artillería Antiaérea 
número 73, cumplió la edad regla
mentaria '61 día 9 de julio de 1967. 

Madrid, 10 de julio de 1967. 

lMENtNDEZ 

INTENDENCIA 

JADVERTENCIA.~En la página 334 se pu
blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere al sar~ 
gento de Intendencia D. Víctor Go
má García. 

SANIDAD MILITAR 

ADVIrnTENCIA.-En la página 335 se pu
blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que interesa a tenier¡1' 
tes médicos. 

ADVERTENCIA.-En la página 835 se pu
blica una Orden de la Presidencia 
del Gob'¿ern,o que se refiere al prt.t(J· 
tícante ,de M{Jttnda de Sanidad Mi· 
lita., D. Agustín ValLe FeTTIJiro. 

FARMACIA MILI'l'AR 

Matrimonios 

,Con tl.1'l',eglo a lo ·d1sDuesto en la 
rclW;l du 13 de noviembre de 1957 (DI~' 
:al0 'OFICIAL núm. 257). se eone ede ~; 
oencia para contraeT matrimoniO w. 
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teniente .farmacéutico ID. Bernardo 
Gasoón 'Callao, del Depósito de Medi
camentos de FarmaoiaMilitar de la 

ponible en la 1.'" Región Militar,' p1a- Otro, D. Juan Boria l\'iillán, de dis-
za de Cáceres (derecho preferente). ponible en la misma Región y'plaza 

('derecho preferente). 
Capitanía. 'General de Bal:eares, con A la Comand,anci.a Militar de Aran-
doña Aida Ilarduya Mayoral. juez 

,Madrid. 12 de julio de 1967. 

MEr,'ÉNDEZ 

VETE!RINARIA MILITAR 

Destinos 

Paracubl'i'l' las vacantes anuncia
das por >Orden d,e 16 d-e jnnio de 1967 
(D. O. núm. 137), pasan destinados, 
con carácter voluntario, a las Unida
des que se indioan los ofioiales vete
rinarios de la Esoala activa ,que a 
continuación se relaoionan: 

A la Unidad de Veterinaria núm. 1 

Sargento primero especialista he
rrador D. Julián de la Ossa Gómez, 
de disponible en la 1." Región Mili
tar, plaza de Aranjuez (derecho pre
ferente). 

Al Gobierno MilitaT de Sevilla 

Sargento primero especialista he
rrador D. Angel Garoia Soto, de dis
ponible en la 2.'" Región :Militar, pla
za de Sevilla (derecho preferente). 

Al GobiernQ Militar de Córdoba 

Sargento primero espeoialista he
rrador D. Fernando Fonseca Domin
guez, de disponible en la' 2." Región 
Militar, plaza de Córdoba (derecho 
preferente) . 

AL Gobiemo Militar de Cádiz 
Capitán veterinario D. ·Gustavo Sán- -

ohez de las IMatas Mann, del Regi- Snbteniente especialista l1Crrador 
miento de Cazadores de AUa Monta- don Juan Vargas niaz, de disponible 
11a Valladolid núm. 65. en la 2.'" Región Militar, plaza de 

AZ IIospitatde Ganado de La V Re
gión 

Capitán V'eterinarto ID. Antonio Ra
lU6n Vera, de a mis órdenes en la. 
5.& 'Reglón Militar, plaza de Zarago
za. ¡(Derecho pref·erente.) 

Madrid, 12 de julio d~ 1987. 

MIlNÉNDIlZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 

Destinos 

Para cnbrir las vacantes de sub
Q.fJ¡()iales especialistas llerradores o 

~ cmaestros herradores forjadores del 

d
' A.S. E., anunciadas pOl' Orden 
e 14 de junio de 1967 (D. O. nú

mero 135), pasan destinados, con ca
ráctf>r volunta110, a las plazas que 
se indican, los que a continuación se 
rl?!lacionan : 

Al G,Obierno Militar (le Madrid 
t 

l' Sargento primero especialista he
/¡ador D.Comado López '1'ejón, de 

aponible en la 1.0. Región Militar, 
PInza de Madrifl (del'echo pl'eferente). 

Otro, D. 1"lcll'(lncl0 Ló'Poz Manj ón, 
~~ dis'Ponfbl(l en la mi!lma ReM'ión y 
"nlla' (deredl1o prt~Íorentll). . 
C MMstro allll'mflol' forjll.flol' d() 1 
d' A. S. ,E. flon JO!lG Vegas F·(ll'nán. 

ez, de disponible en la mü¡ma 1'\0. 
got6n y plaza (dcm"cho l)l'~f()l'nt(l). 

4,1 GObierno JYIiLitar dIJ CácIJrlls 

~¡,~adrgento primero especialista he-
01' D. José Téllez GÓmez. de dis-

Cá:diz (derecho preferente). 

AJ Gobierno M'llitar del Campo ¡j,e 
Gibmltar . 

Subteniente especialista herrador 
don Juan Cortés Vargas, de la Uni
dad de Veterinaria de l~. Brigada de 
Montaña XLI. 

AL Gobierno Militar de Valencia 

Subteniente especialista herrador 
don Manuel Navarro Parrilla, de dis
ponible en la 3." Región Militar, pla
za de Valencia. 

Sargento primero espeCialista he
rrador D. Ciriaco Hervás Delgado, de 
disponible en la misma Región y pla
za (dereCho preferente). 

Al Gobierno Militar de Cartagena 

Maestro herrador forjador del 
C. A. S. E. don José Martín Ayuso. 
de disponible en la 3." Región Mili
tar, plaza de Cartagena (derecho pre
ferente). 

AL Gobierno MiZUar de Barcelona 

Sal'gento primero espeCialista he
rrador D. Manuel Salido Jiménez, del 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 6. 

AL Gobierno MíZita'r de Gerona 

,Snl'¡j'ento primero l'lsp(jcinlisto. hll. 
l'mdol' D. Ramón Mato 1"(11'1'(111'0. tll'i 
d1spon1bl(l mi. la 'L" Región Militar, 
plll.z!t d¡¡ Flg'Ulll'o,S. 

AL Gobillrno !:mitar da Za1'agoZ(¿ 

Subteniente especialista llenador 
don Liborio López Perales, de dis
ponibleen la 5," Región Militar, pla· 
za de Zal'ag.oza (derecllo preferente). 

AL Gobiemo 2\lliLitar d.e Burgos 

Sargento primero espeoialista he
rrador D. Teodoro Arribas Varona, 
de disponible en la 6.'" Región Mili
tar, plaza de BurgDS (derecho prefe
rente). 

AL Gobierno MiLita1' de Valladolid 

Sargento primero espeCialista he
rrallor D. Agustín Bragado Lozano. 
de disponible en la 7:a Región Militar, 
plaza de Valladolid (derecho 'prefe
rente). 

Maestro herrador forjador del 
C. A. S. E. don Amador García Sa
oristán, de disponible en la misma 
Región y plaza (derecho preferente). 

AL. Gobier?,!-o MUitaT de SaLamanca 

Subteniente especialista herrador 
don Felipe Boyero Hel'nández, de dis
ponib~e en la. 7." Región Militar, pla
za de Salamanca. (derecho preferente). 

Al Gobierno Militar de León 

Sal'gento primero especi~lista he
rrador D. Francisco Fernández Villo
ria, de disponible en la 7.'" Reglón .. 
Militar, plaZa de Astorga (derecho 
preferente). 

AL Gobierno Militar d.e La COTuria 

Sargento primero espeoialista. lle
rrador D. RUifino Pérez Pérez, de dis
ponible en la 8." Región Militar, pla
za de 01e1r05 (La Coruña) (derecho 
preferente). ' 

AL Gobierno lI-WUar de Orense 

Sargento primero espeCialista he
rrador iD. Antonio López Rodríguez, 
de disponible en la 8.'" Región Mili
tar, plaza de O1'ense (dereoho prefe-
rente). ' 

Ar Gobierno MHitar ·eLe EZ Perra]" de~ 
CaudiLLo 

Sargento primero espeCialista he
l'radior iD. Hipólito Castro Di9iz, de' 
ponlble en la 8.'" Región Militar, pla
za' del Ferrol del CaUdillo. 

Otro, D. Juan Arias López, del Re
gimiento de IÁrtiller1a de Campaña 
nÚmero 29. 

AZ Gobierno MiLitar de Lt~(J() 

MMstro lll'lrrador forJll.dol' t1 e 1 
C. A. S, E. don ManlHll Rlla Montero,. 
dll diSPOnible ,m la B.a Rl'lglón Mili., 
tar, plaztl. d() Lugo (del'(l(}ho pl'ef(l,e 
rente). 

A la Comandancia MilUar de Vigo, 

Sargento primero especialista he
rrador D. Manue¡l Alvarez Figuel'oa" 
d,e disponible en la 8,a Región Mili-



tar. plaza de Vigo (derecho prefe
:rente). 

A la Comandancia Militar de Ronda 

Sargento primero especialista he
rrador D: Felipe González del Corral, 
del Batallón Cataluña IV del Regi
miento de Cazadores de Montafia 
Barcelona núm. 63. 

Al Gobierno Milita?' ae Granada 

Subteniente especialista herrador 
don Ramón Izuel Burguete, de dis
ponible en la 9.& Región Militar, pla
za de Granada. 

Maestro herrador forjador del 
C. A. ,S. E. don FranciscD Hitos Mo
reno, de disponible en la misma Re
gión y plaza (derecho preferente). 

Al Gobierno l\:filitar de ¡1¡fálaga 

Sargento primero especialista hE!
rrador D. Bernardo Bartolomé Huer
ta, de disponible en la 9." Región Mi
lltru." plaza de Málaga (derecho pre
ferente). 

Al Gobierno Militar de Almerta 

Sargento primero especialista he
rrador D. Francisco Pérell Ro,driguez, 
de disponible en la 9." Región Mili
tar, plaza de Almería (derecho pre
ferente). 

,B Gobi(lrno MUitar de MaZlorea 

Sargento primero especialista he
l'rador D. Miguel Segura Torres, de 
dispo:Q.ible en la Capitanía General 
de Baleares. plaza de Palma de Ma
llorca (derecho preferente). 

Maestro herrador forjador del 
C. A. S. E. don Juan Florit Llabrés, 
de disponible en la misma Capita
nía General y plaza (derecho prefe
rente). 

IH Gobierno Militar de ,Menorca 

'Maestro h()rr~dor forjador el e 1 
C. A. S. E. don Félix Santiago Ga
llego, ,disponible en la Capitanía Ge
nerílll de Baleares, plaza de Mahón 
(derecho preferente). ' 

A. la Comandancia Mimar de Ibiza 

Maestro herrador forjador del 
C. A. S. E. don Juan Torello Geno
V'o,rt, de disponible en la Capitanía 
Genel'al de Baleares, 'Plaza de Ibiza 
(dol'(lcho preíeronte). 

A.L Go@ierno M~t1,tar de Tenerife 

MMstro horl'ttdol' forjador d (jI 
C. A. S.E. don José ¡;.jantaM Br!to, 
de disponl111@ tUl 10. C!vpito.nil1 Gtm~· 
1'al de Cano.r1as, plaz¡l. !1@ ¡;.jauta Cl'UZ 
d@ T(Jntll'UCl (tlel'(lcl1o prtlfell'enttl). 

AL Gob'!erno lI:lWttar de Ceuta 
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disponible en el Norte de A'frica, pla
za de Ceuta (derecho preferente). 

Otro, :D. Santos Romero Bacarizo, 
de disponible en la misma Región y 
plaza (derecho preferente). 

Maestro llenador forjador del 
C. A. S. E. don José Martín González, 
de disponible en la misma Región y 
plaza (derecho preferente). 

Al Gobierno MiLitar de Melilla 

Sargento primero especialista he
rrador D. Miguel Romero Jiménez, de 
disponible en el Norte de Africa, pla
za de MeliHa (derecho preferente). 

Maastro herrador forjador del 
C. A. ·S. E. don Juan Ortiz Guerrero, 
de disponible en la misma Región y 
plaza (derecho preferente). 

Otro, D. José Boj Carrión, de dis
ponible en la misma Región y plaza 
(derecho preJerente). 

Madrid, 12 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante de 'Provi
sión nO!'mal de especialista herrador, 
auxiliar de Laboratorio. en la Unidad 
de Veterinaria de la -Comandancia Ge
neral d{l Melilla, anunciada por Oi'
den de 16 de junio de 1967 (D. O. nú
mero 137), pasa destinado, con carác
ter voluntario, el maestro l1errador 
forjador del C. A. S. E. don Felipe 
Ul'iel Rulz, de disponible en el NO!'te 
de África, plaza de 'Melilla. (Derecho 
preferente.) 

Madrid, 12 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

CUERPO ECLESISTICO 
DEL EJERCITO 

Tl'ienios 

Con arreglo a lo que determina el 
articulo 5.0 de la' Ley 113/66, de 28 de 
diciembre de 1966 (D. O. núm. 296) y 
la Orden .de 25 de febrero de 1947 
('D. O. núm. 56), se conceden los trie
nios acumulables que se indican a 
los jefes y oficial capellanes que a 
continUación se relacionan, a perci
llir desde 1 de agosto de, 1~67. 

Det Cent'l"o de lnstrtwción de ta Guar. 
dia C~vi¡ 

'fen1tmte Ml'ontll enllellán D. Paso 
euOtl Bayo Ma<lS'tl'tl, sletil trienios des
d(l su I1SMUSO a ofic1al. 

Det IlospitaL 1Vmttar d,e La Coru'fta , 

Del Tercio Saharian'O AJejandTo Far. 
nesio, IV de La Legión (Grupo Ligero 

Sahariano II) 

Teniente capellán D. Elias Domin
guez Terreros, un trienio desde su 
ascenso a oficial. 

Madrid, 12 de julio de 1967. 

Reemplazo 

Con arreglo al artículo 9.° de 1M 
Instrucciones aprDbadas por Ol'd~n 
da 17 de julio de 1956 (D. O. núme
ro 1(2), pasa a la situación de reem
plazo por enfermo -en la I Región 
Militar, plaza de Madrid, a partir de 
esta fecha, -el caepitán capellán D. Ma
nuel Suár-ez Suárez. de a mis órde
nes ,en el Norte de Africa, 'Plaza de 
Ceuta, en las condiciones que deter· 
mina -el artículo 5. 0 del Decreto .¡le 
12 da marzo de 1954 (D. O. núm. 67). 

,Madrid. 12 de julio de 1967. 

MBNtNDEZ 

Bajas 

Según comunica. el <:apit6.n Gen.e
ra.1 .de la IV Región Militar. il[ tlill. 
1 (lel actual falleció en la plaza. Q.e 
Gerona el sacer,dote movilizado, con 
Ilonsideración y €molumentos q,e al
férez, D. José IM01era Ciuro, del Ser
vicio Eventual de la Tenencia Vica,
ría Castrense de la. mencionada. Re
glónMi11tal'. 

,Madrid, 12 de juliO de 1-967. 

MENÉNDEZ 

OFICINAS MILITARES 

Trienios 

De conformidad con lo dispues,to en 
el artí,culo 5.0 de la Ley 113/66 y en el 
artículo 4.0 de la Orden de 5 de abril 
de 1967 (D. O. núm. 80), se actuali~~n 
los trienios acumulables a loso,fiúla
les de Oficinas" Mi'litares, Escala a;cti
va, que a continuación se relacionall, 
con expresión de los trienios que les 
corres'pond(l" pel"eib!!' de suboficial 71 
de la ·focha qUtl ,,.111(11(1 lo. antigüedad 
del último concedido. 

Do~ Go/)1,amo 1Yl'ititar de Santandcr 

"Cltpitán D. Ca~imll'o Mltrt1nez flltr' 
do, nutlvtl trienios, conantl!!'Ü(ldad ~lje 
1 do octubre do 19Grl (,dos !l.tl su]:¡o,,, 
c10.1) . 

DeL GO/)~(Jrno Mi!itar de PampLona 
Como.ndo.ute co.pellán D. Manuel 

Sargento primero especialista he- Crespo Vilarifio. ocho trienios desde Capitán D. Eusebio Juli¡),n zapate-
rrador 'D. José Huguet Rosines, de su ascenso a oficial. 1'10., diez trlenios. con antigüedad de 
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1d€ septiembre de 1966 :(dos de sub- Det Gobierno MiLitar de Pontevedra Del Archivo Generat MiLitar de Segovia 
ilficial). 

Del Gobierno MHita1' de Vit01'ia 

Capitán D. Gonzalo Jausoro Alaiza, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 de 
iebr~ro de 1965 (dos de suboficial). 

Del Gobierno Militar de Bilbao 

T,enieÍlte 'D. Agustín Carballo Blan
(lO, diez trienios, con antigüedad de 1 
de abril de 1967 (ocho de suboficial). 

otro, D. Andrés Ruiz Palacios, seis 
trienios de suboficial, con antigüedad 
1le 1 de agosto de 1964. 

otro, D. Joaqu\n Vega Cima, nuave 
trienios, con antigüedad de 1 de fe· 
brero de 1966 (siete de suboficial). 

Del Gopierno Militar de Oviedo 

Capitán ::O. José Díaz Fernández, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 de 
4e diciembre de 1966 (tres de sUbofi
cial). 

Del Gobierno Militar de Salamanca, 

Teniente D. Vicente Martín Martín 
Sevillano, nueve trienios, eón antigüe
dad de 1 de agosto de 1965 (siete de 
subof1.cial). , 

Del Gobierno Militar de León 

Teniente D. Aroadio Alvarez Alva· 
fez, nueve trienios, oon antigülljarl de 
1 de mayo de 1967 (cuatro de subo!i· 

.'Elial). 

Del Gobierno Militar de Segovia 

Teniente D. Emilio del Rfo Pérez, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
{le septiembre de 1964 (cuatro de sub· 
OfiCial). 

DeL Gobierno MiLitar de Palencia 

Teniente D. Julio Fernández Monte· 
serin, nueve trienios, con antigüedad 
de 1 de septiembre de 1965 (ocho de 
subOfiCial} . 

Del Gobierno MiLitar de Zamora 

Teniente D. Santigo Malmierca de 
San Hermógenlls, nueve trienios. ·con 
antigüe,dad de 1 de abril de 1966 (siete 
le sUboficiai). 

Del Gobierno Milita?' de EL RerroL 
rJ,eL Caudillo 

Teniente D, José Rogueiro. l'l.amos, 
nueve trienios, oonantigüe,dad de 1 
do no'viGmbl'e de 1900 :(oua.t1'o, ,de sub
>OfiCial). 

DeL Gobiarno Militar de LU(Jo 

'Capitán D. Enrique j!'lll'ndndClz Pe
,1l'etX'l\.dlCJZ trienios, con antigüedad de 
, rde septiembr(l de 1966 (dos de sub
()t~cial). 

'Otro, D. Luis Prados López, diez 
1:1en108, ,con antigüedad de 1 de sep· 
tlembre de 1\}66 (,dos de suboficial). 

'Capitán D. José Blanco Cerviño, 
diez trienios, con antigüedad de 1 de 
septiembre de 1966 (dos de suboficial). 

Del Gobierno Militar de Jaén 

Teniente D. Miguel Cid González, 
nuev~ trienios, con antigüedad de 1 
de febrero de 1966 (siete de suboficial). 

Del GobieTno Milita?' de Málaga 

Capitán D. José Alvarez Hernández, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 d€ 
abril de 1966 (dos de suboficial). 

Del Gobierno Militar de Almena 

Teniente D. Eugenio Puerto Rome· 
1'0, nueve trienios, con antigüedad de 
1 de octUbre de 1964 (ocho de subofi· 
cial). 

Del Gobierno Militar de Ibiza 

Teniente D. Antonio Juan Mari, nue
ve trienios, con antigüedad de 1 de 
diciembre de 1965 (seis de suboficial). 

DeZ Gobierno Milita?' de Gran Canaria 

Capitán ID. Justo Olmos Laguna, 
diez tri€nios, con antigüedad de 1 ·11e 
abril de 1967 (dos de suboficial). 

Otro, D. Rogelio Portela Fuentd~. 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de junio de 1965 (dos de suboficial\. 

Otro, D. Miguel Borreguero Arribas. 
nueve trienios, ~on antigüedad de ¡ 
de marzo de 1965 (dos de sUboficia¡~, 

Teniente D. Demócrito de Jesús Chao 
marro, nueve trienios,' con antigüeidd 
de 1 de abril de 1965 (cuatro ~e sUD, 
ofü:ial). , 

otro, D. Leandro Moreno Virse:1a, 
diez trienios, {Jon antigüedad de 1 de 
mayo 'de 1967 (cuatro de suboficial). 

otro, D. Mariano Pérez Sacristán, 
diez trienios, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1967 (siete de sUboficial). 

Otro, D. Fidel de Frutos Olmos, nue
ve" trienios, con antigüedad de 1 de. 
marzo de 1965 (siete de suboficial). 

Otro, D. Luis Castro Alonso, nueve 
trienios, con antigüedad de 1 de mayo 
de 1966 (siete de suboficial). 

Otro, D. Andrés Gamía Hernanz, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de junio de 1965 (siete de suboficial). 

Otro, D. Sebastián Rivilla de An· 
drés, nueve trienios, con antigüedad 
de 1 de noviembre de 1965 (siete de 
suboficial). 

Teniente D. Agustín Moriana Lamo
nada, nueva trienios, con antigüedad 

. de 1 de mayo de 1965 (cinco de sub· Del Consejo Supremo de ltisttcia 
oficial). MiLitar 

Otro, D. Manuel Cabrera Cabrera, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 Capitán D. Adrián Rubio Martín; 
de enero de 1965 (seis de suboficial). diez trienios con antigüedad de 1 de 

\ marzo de 1967 (dos de subofieial). 
Del Gobierno Militar de Ceuta 

Teniente D. Félix Quintero Suárez, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de febrero de 1966 (cinco de subofi
cial). 

.otro, D. José Fernández Fernández, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de marzo de 1965 (ocho de subolicial). 

Del Gobierno Milita1' de Melilla 

Teniente D. Eduardo Cañas Cervi
'Ha, nueve trienios, con antigüedal 'de 
1 de septiembre de 1965 (siete de sub· 
oficial). 

,Capitán D. Mariano Calvo Almen
gual, diez trienios, con antigüedad de 
1 de !febrero de 1967 (dos. de subo'fi
c1a1). 

Otro, D. Saturnino Ruipérez Bajón. 
diez trienios, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1967 (dos de sUboficial). 

Otro, D. Pedro Sa:ntos Anula, nueve 
trienios, con antigüedad de 1 de abril 
de 1966 (dos de suboficial). 

Otro, D. Santiago Valencia Gal'cía., 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de noviembre de 1965 (cuatro de sub
oficial). 

.otro, D. Pedro Gayo CardeI10so, diez 
trienios, {Jon antigüedad de 1 de sep
tiembre de 1966 (dos de suboticial). 

,otro, D. José ·Garcfa Seoane,' diez 
trienios, con antigüedad de 1 de sep
tiembre de 1966 (dos de suboficial). 

,Otro, D. Benigno Granados Bernál~ 
dez, diez trienios, con antigüe,dad de 
1 de ·f'sbrero de 1967 (dos de subofi
cial). 

,Otro, D. José Martín Torres,diez 
De la Es,&uela Superior del Ejérctto trienios, con antigüedad de 1 de dI

,Capitán D. Adrián AUué Santama
ría, nueve trienios, con antigüedad de 
1 de mayo de :1965 (dos de suhoficial). 
Rectlfi,caclón a la Orden de 21 de ju
nio de 1967 (D. O. mim. 144). 

ciembre de 1966 (dos de subo¡ficial). 
Teniente D. Emilio de los Mozos Ca

vla, diez trienios, con antigüedad de 
1 de mayo de 1967 (ooho de subof1· 
01(1). 

Otro, D. Calixto Nagera COllín, 'nue
ve tl'ienios,oon antigüedad de 1 ,de 
feb1'e1'o de 1006 (siete do SUbofioial). 

De la l(Jfatura de T'l'ansm'lstones Otro, D, Fermmdo Pó1'~z llodl'ígnez, 
del E,1tírcUo nu"v(J trlonios, (JOU aritlgü@dad do 1 

Teniente D. Juan Vega Lebr6n, nue
ve tl'Í(lllios, (Jon o.ntigüe (tud de 1 de 
abril de 1966 (seis de subo,fioial). 

otro, D. Luis Pérez y Pérez, nueve 
trieni.os, con antigüeda'd de 1 de ene· 
1'0 de 1965 (tre,s de suboficial). 

de ma,yo tlll 19Sr¡ (SiCltt'l de sUboficial). , 
.otro, D. ,Agapito Prada dlll 130.1'1'10, 

nuevo trienios, con ant1gü{l,dad de 1 
de octubre ,de 1964 (ocho de subofi-
cial). I 

Otro, iD. Vicente iMuílO2í Hernández, 
'nueve trienios, con antigüedad ,de 1 
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da abril da 1965 (siete ,de sUbo:flicial). 
Otro, D. Pedro Sánchez Bella, nue

ve trienios, con antigüedad de 1 de no
viembre de 1964 (cuatro de sUboficial). 

Otro, D. Melécio del Val Ruiz, nue
ve trienios, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1966 (siete de suboficial). 

Otro, D. Julián González Bedoya, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
,de noviembre de 1964 (~matro de sub
oficial). 

-Otro, D. Miguel Herrero Alvarez, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de mayo de 1965 (siete de suboficial). 

Otro, D. Eloy López Estébanez, nue
ve .trienios, con antigüedad de 1 de 

- febrero de 1965 (ocho de suboficial). 
Otro, D. Sabino Iñurrieta lrurtia, 

nueve trienios, con antigüedad de 1 
de julio de 1965 (cuatro de subofi
cial). 

Otro, D. Armando Monterq Alonso, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de. mayo de 1966 {siete de suboficial}. 

Otro, D. Teófilo Marrando Roldán, 
nueve trienios, con antigüeda:d de 1 
de abril de 1965 (cinco de subO"ficial). 

¡Otro, D. Julio Morais Fernández, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de octUbre de 1965 (Siete de SUbofi
cial). 

'Otro, D. José Miran1ia 01abarria, 
siete trienios, con antigüedad de 1 de 
enero de 1967 (cinco de suboficial). 

Otro, D. Avelino Sánchez :Balleste
ros, silltll trienios, con antigüedad de 
1 de diciembre (le 1964 (seiS de sub
oti.clal). 

De la Ftlb1'ica de A.rtWerta de Sevma 

CapitánD. Joaquín Gracia E~ueITa, 
·diez trienios,., con antigüedad de 1 de 
septitlmbre de 1966 (dos de sUbo,fictal). 

Teniente D. Manuel Paz Navarrete, 
nueve t.rienios, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1966 (seis de suboficial). 

De la Fábrica NaCional de PÓlvpras 
de Murcia 

Teniente D. Ela,dio Arnaiz Barbero, 
nueve trienios, con an-tigüe'dad de 1 
de !ebl'ero, de 1966 ,(siete de suboficial). 

De la Fábrica Nacional de Valladolid, 

¡Capitán D. Teodosio Par,HIes Cea, 
nuey.e trienios, Con antigüed,ad de '1 
de diciembre de 1964 (dos de subofi-
Cial). . 

De la Fábrica Nacional de 2''l'Ubía 

Tenhmt@ D. Eze,quiel Pal'flo ROd()il'o, 
nu{wo tl'i(lnios, con nntig'(iil!lad !lo 1 
dí! uoviembr@ d@ 1904 (tres ¡1(J subofi· 
(jifil). 

Otl'o, 1:). Ild(l;fonso Alval'~? E<steb!1n, 
nueve 'trií'llliOlil, con anj:!~'tH~dM ¡lB 1 
do nlayo do 1005 (5!(lto do ~ul1ofi()l(l,l). 

ne ta Comisión d,e l'lMlJección do la 
Fálnica Nac'¿onal d,e Palancia 

,Clvpitltn D. Fel1'pe Go.rc!a Mo.rt1n, 
nue've trienios, con antigüedo.d de 1 
de abril de 1966 (dos de suboficial). 

14 de julio de 1967 < 

De la Comisión de Inspección de la 
Ftlb1'ica de A.rmas de La Cpntña 

,Capitán . D. Luis Espiñeira López, 
ocho trienios, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1965 (tres de suboficial). 

!Madrid, 5 de julio de 1967. 

Vacantes de destino 

De libre elección . 
Una para oficiales de Oficinas Mi

litares, Escala- activa, existente en la 
Asesoría Jurídica de este lVIinisterio. 

Doc1lIllentación: Instancia y FiGha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1951 
(D. O. núm. '73). 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince ,dias hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, teniendo en 
cuenta. los Organismos que deban 
darles curso lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y seis, apartado uno, 
del Decreto 1408/66. 

Madrid, 12 de julio ,de 1967. 

MENr;NDEZ 

De provisió:Q normal. - Plantilla 
aventua.l. 

Una para oficiales de .oficinas Mi
litares, Escala a.ctiva, existente en la 
Jefatura de Patronatos .de Huérfanos 
de Militares. 

Documentación: Papeleta, de peti
ción de destino. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábiles, conta
dos a partir del dia siguiente al de 
publicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuen
ta los Organismos que ,deban darles 
curso lo dispuesto en ea articulo se
senta y seis, apartado uno, del De~ 
creta 1408/66. 

Madrid, 12 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

La Orden de 30 de junio de 1967 
(iD. O. núm. 152), por la que ascien
de a teniente de Oficinas Militares 
el aY'Uldante de ,dicho ,Cuerpo, asimi
ladó" a subteniente, D. Manuel Gar
c1a Zaballos, se amplia en el sentido 
de asigno,r ea intel'esa.do la antigüe
dad, en su nuevo empleo, d(l 30 da 
junio de 1967. 

Madrid, 12 dI! julio de 1907. 

MEN~NDEZ 

S.ervicios civiles 
&lUnllcioncs 

<Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1958 (D, O. nú-

D. O. núm. 15& 

mero 1-(3) Y Decreto para. su desarro
llo de 23 de igual mes y año (D. O. nú~ 
mel'O 180), modificado por el de 12 
de marzo de 1959 (D. O. núm. 63), así 
{lomo en la Orden de 20 de julio de 
1965 (D. O. núm. lOO), se coneede, 8,. 

petición propia, el pase a la situa
ción de .en expectativa de Servicios 
Civiles» al teniente de Oficinas Mili
tares, Escala activa, D. Juan Macei
ras García, de la Subsecretaría de 
este J\lIinisterio, fijando su residencia 
en La Coruña. 

Madrid, 12 de julio de 1967. 

MUSICAS MILITARES 

Vacantes de destino 

De prOVisión normal. 
Para directores músicos, existentes 

en las Unidades que a continuacióll' 
se relacionan: 

'En la A.cademia (le Infantel'ia.
Una de director (comandante, c8lpi~ 
tán o teniente). 

'En el Regimiento de Infantería San' 
Marcial mimo 7.-Una: de director 
(comandante o capitán). 

En el Regimiento de Infantel'ía Me
canizada Castilla núm. 1G.-Una de 
directol' (comandante, oapitán o te
niente). 

No pOdrán solicitar estas vacantes>
!liquellos a quienes corresponda cam
bio de situación antes de un al10. 

IEl persona,;¡ que posea derecho pre
ferente para determinadas plazas Y 
desQe hacer uso del mismo,· deberá 
soU,citar en primer lugal' y primera 
preferencia, todas las vacantes en, 
ellas anunciadas, perdiendo, en caso 
contrario, su derecho preferente para, 
aquellas que no solicite en la: forma 
citada. 

Documentación: Papeleta de peti
cIón ,de ,destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir ,del ,dia siguiente. al ,de pUblica~ 
ción de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo" en cuenta. 
los Organismos que deban darles, 
CUl'SO 10 dispuesto en el artículo se
senta y seis, apartado uno, del De·, 
cl'eto 1408/66. 

Madrid, 12 de julio ·de 1967. 

MEN~NDEZ .. 

DI:! pl'ov1s1ón normal: 
Pal'a suboficiales y cabos músicos" 

ex1stontt:ls ¡m: 

Acooomta ae lnfant(Jr~a 

De !'Iubt{m1t11ntll o bt'1gMla lm'lsi(lO, 
Unad~ fla.uta. , 

De sargentopl'lmoro o So.l'gento 1111:h 
alco.-Una de sax·tenol' y una de 
tl'ompa. 

De cabo músico.-Una de flauta. 
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D. O. núm. 158 14 de julio de 1967 

lUla. de obOe, dos de clarinete y una Regimiento de Infantería Castilla nú-
de bajo. mero 16 

Academia ·de A1·tillería 

De sargento primero o sargento 
músi-co.-Una de oboe, una. de sax
alto, una de trompa, una de bajo y 
una. ,de percusión. 

De cabo músico.-Una de oboe, 
dos de clarinete, una de trompeta y 
una de trombón. 

Afúsica de la División Acorazada 
«BruneteD núm. 1 (agregada aL Re
gimiento Mizto de Ingeniems nÚ,m. 1) 

De subteniente o -brigada músico. 
Una de oboe. 

De sargento ll:rfu:n-ero o sargento 
músico.-Una de sax-barítono. 

Música de la División de Infantería 
Mecanizada «Guzmán el Bueno» nú-
1nero 2 (agregada al Regimiento lffi.?;-

to de Infantería Soria mimo 9) 

De subteniente o brigada músico.
Una de oboe y una de trompeta. 

De sargento primo1'O () sargento 
músico.-Una. de oboe, una de saX
lml'itono y una de percusión. 

De sargento primero o sargento 
músico.-Una de clarinete. 

Regimiento de Infantería Pa~ma nú
mem 47 

De sargento primero o sargento 
músico.-Una de trombón. 

Regimiento de Infantm'ía Tenerife nú
. mero 49 

De sa1)gento primero o sargento 
músico.-Una de bajo. 

No podrán solicitar estas vacantes 
aquellos a quienes corresponda cam
bio de situación antes de un año. 

El personal que posea derecho pre
ferente para determinadas plazas y 
des-e6 hacer uso del mismo, d-eberá 
solicitar en primer lugar. y primera 
preferencia, todas las vacantes en 
ellas anunciadas, perdiendo, en caso 
contrario, su dereoho preferente para 
aquellas que no solicite en la forma 
indicada. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días llábiles, contados a par

l1cI'!Zsica ae la División d.e Intantel'ta tir del dia siguiente al de publica-
1I1oto'(ÍztUla «Maestrazgo. núm. 3 ción de la prt'lSente Orden en el 

(agregada a la .4gru,pací6n Logtstica DIARIO 'OFICIAL; teniendo en cuenta 
número 3) los Organismos que (leban darles 

curso lo dispuesto en el articulo se
senta y seis, apartado uno, del De
creto 1408/66. 

Madrid, 12 de julio de 19S7. 

329 

resumen ajustada al modelo pUblica
d<> por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73), a enViar a lar Direc
ción General de Reclutamiento y Per
sonal. 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de 
pUblicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta. 
los Organismos que deban darles cur
so lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno, d~l Decreto 1408/1966 . 

Madrid, 13 de julio de 1967. 

ADVERTENCIA.-En la página 334 se pu~ 
blica una OTden de la Presidencia 
del Gobierno que se Tefiere a ofi
ciales auxUiares y sargentos del 
Ejénito que. tienen solicitado su 
pase a la Agrupaci6n Temporal Mi
litar para Servicios Civiles. -----_·.5 ..... 11 ______ _ 

Dirección General de Mufilados 
de Guerra por la Patria 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina el 

Da cabo mllsico.-Una de requinto, 
cinco de clarinete, una de sax~alto, 
dos.de 'sax-tenor, una de sax-baríto
no, una. de bajo y una de percusión. 

1\:i-asica de .la División de Montafla 
.Navar1'CJ,» núm. S o(ag1'egada al Re
gimiento de Cazad01'es de Montafía 

MENSNDEZ artículo 5.° de la Ley 113/66, de 2S 
de diciembre de 1966 (D. O. núm. 296), 
se conceden los trienios acumulables 

América núm. SS) 

iDe subteniente o brigada músico.
Una de tlauta. 

De cabo músico.-Una de oboe, una 
de clarInete y una de requinto, 

Disponibles 
que se indican, a los jefes del ex
tinguido Cuerpo de Inválidos Mm· 
tares relacionados a continuación, a 
partir de 1 de agosto de 1967. 

Coronel D. Mariano Barbasán ca
C'ho, adscrito. a la Jefatura de Mu
tilados de Madrid, veinte trienios, to
dos de oticía!. 

U-aSica de la División ae Montafla 
«Urgez. núm. 4 .(agregada al Regi-e miento ae Cazaao.res de M ontafla 

'.', . Barcelona núm. 63) 

Pasa a la situación de disponible 
volunt!lll'ioen la IX Región Militar, 
plaza de Armería, en las condiciones 
que determina el articulo 4,0 de la 
Orden de 27 de marZO de 1954 
(D. O. núm. 72), el sargento primero 
músico D. José Fernández Castro, d'61 
Regimiento de Infantería Canarias 
número' 50. 

Otro, D. Vicente Moreno Morato, 
adscrito a la Jefatura de Mutilados 
de San S ebastián, veinte trienios, 
todos de oficial., 

De sargento prln+ero o sargento.
Una de oboe. 

iDa cabo músico.-Una de flauta, 
Una. d!a oboe, dos de clarinete y una 
de requinto, , 

11n las Música,q dependientes de 108 
GObiernos '0 Comandancia.~ Militares 
ae SUs respectivas plazas, agregadas 

a Zas Un'¿dadoll 111M! se citan 

l1eg'imiento de lnfanter'ía Milán ntl· 
mm'o 3 

De slu'gento primero o sargento 
lb.Úslco.=Uu!í. d,Cl porcus1ón. 

4(Jfupación :A:fiaJta de Encuact1'amien· 
to núm. (; 

",Do sargento prhnClro o sQ.rgento 
"t' lÍ.Sico.-Una de clarinete y una de 
~omb6n. 

Madrid, 12 de julio de 19S7. Otro, D, Isidro Lorenzo· Sec;¡neir.a, 
adscrito a la Jefatura de Mutilados 

MENÉNDEZ de Madrid, dieciséis trienios, todos 
de oficial. 

VARIAS ARMA.S 

Vacantes de destino 

Otro, D. Juan Mu:fioz Morales, ads
crito a la J.efatura de Mutilados de 
Madri'd, dieciséis trienios, todos de 
OIflcial. 

,otro, D. José J?arMta, CariJ;¡allo, 
ads,crito a la Jefatura de Mutilados 
de Orclnse, dieciséis trienios, todos 
de oficial. 

-Otro, D. Alfrtldo Mart:!iwz Ga:t'l}Í!a, 
Libre elccoión. adscrito tt la Jefatura dlil Mut!llldos 
Dos dB tlftpitdn dB cuaLquier Ar· dé Murcl·Q., ·diccisóls trienios, tallos, 

ma (E. lA.), Grupo, de «Ml1nrlo dfil A~'· dQ ofioial. ' 
mas», ,q'lHl se encumntrcnt BU pORtlsión Otro, D. !'l!(ll'Jn(lIHlglldo Isla Gttl'c1a, 
del Titulo de l~noto {te Helicópteros, :¡.clscl'lto a la JefatUl'tt (lo Mutilados 
(J:x:istentl'lil en la Unidad üe I-Ielic6ptl.l- d" M Mll'lct , CUOc151"te tl'ümlos, cuatro 
ros núm. 11 pQ.rQ. CtlOl'PO de Ejército. de suboficial. , 

No poclrún soUc1tal'las l1,qtwl1os a Otro, D. Josó Centeno D1!í.M,S, ads· 
los que les falte menos (le un a110 I crito a i1a Jef,atUl'a de Mutilados de 
para c Q.lllbi al:' de situación. Sevilla, di,eciséls trienios, tres d& 

Documentación: Instancia y Ficha- suboficial. 
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Otro, D. José Permuy Castañón, 
adscrito a la Jefatura de Mutilados 
de Madrid, trece trienios, todos de 
ofiCIal. 

Teniente coronel D. José Maldonado 
Rodriguez, adscrito a la Jefatura de 

,Mutilados de Madrid,' dieciséis trie
nios, cuatro de sUboficial. 

Comandante D. Vicente Monedero 
López, adscrito a la Jefatura de Mu
tilados de Jaén, doce trienios, tres de 
sUboficial. 

Otro; D. Francisco Cabrera Mora
les, adscrito a la Jefatura de Mutila
dos de Barcelüna, once trienios, dos 
de sUboficial. 

Otro, D. Manuel Domínguez Alma
gro, °adscrito a la Jefatura de Muti
lados de Cádiz, once trienios, tres de 
sUboficial. 

Madrid, 12 de julic de 1967. 

Se conceden ocho trienios acumula
bles al. capitán de Infantería, caba
llero mutilado permanente D. Fran
eisco Fernández Diaz, por hallarse 
comprendido en el articulo 5.° de la 
Ley 113/66, de 28 de diciembre de 
1966 (iD. O. núm. 296). a partir de 
1 de julio de 1967 (tiene un trienio 
de tropa). 

Madl'l,d, 12 de julio de 1967. 

MENgNDEZ 

:Por hallarse comprendido en la 
'Orden Ide 22 de diciembre tie 1950 
(U). O. núm. 290) y Ley 54/61, ae 22 
de julio (D. O. núm. 169), se conceden 
los trienios que se indican al sUb
teniente de Sanidad de la Sección 
-de Inútiles para el Servicio, D. José 
Fernández Pavón. 

Seis trienios por llevar dieciocho 
afios de servicio desde su ingreso en 
la Guardia Civil, con antigüedad de 
1 de agosto de 1960 y efectos econó
micos a partir de 1 de julio de 1961, 
!liándole de aplicación el articulo 25 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1 de jul10 de 1911 
(<<iC. L.» núm. 128), previa deducción 
de las cantidades percibidas por tal 
concepto. 

IS!et¡¡ trl¡¡nlos por llevar veintiún 
allQs de servicio desde su ingreso en 
la Guardia <Civil, a perCibir a partir 
,de 1 de agosto de 1963. 

,Ocho trienios por llevar veinticua
tro afios de servicio desde su ingre
so en la Guardia Civil, a perCibir 
a. partir de 1 de agosto de 1966 (tiene 
,dos trienioS {le guardia oivil). 

Macl.rid, 12 de julio del 1967. 

MIlNllNlJllZ 

14 ,de julio de 1967 

del extinguido Cuerpo de Inválidos 
Militares, relacionados a continua
ción, a partir de 1 ,de agosto de 1\167. 

Subteniente D. Manuel Gallego So
malo, adscrito a la Jefatura de Mu
tilados de Madrid, catorce trienios. 

Otro, D. Carlos Giersig Saux, da.l 
Museo del Ejército, trece trienios. 

Otro, D. Aure1io ApariciO Rubio, 
adscrito a la Jefatura de Mutilados 
de Ciudad Real, trece trienios. 

,otro, D. José Mitas Llamas, ads
.crito a la Jefatura de Mutilados de 
Murcia, apce trienios. 

Otro, D. Augusto Santos A vasera, 
adscrito a la Jefatura de Mutilados 
de Badajoz, once trienios. 
- Madrid, 120 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Por hallarse comprendido en la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290) y Ley 54/61, de 22 
de julio de 1961 (D. O. núm. 169), se 
conceden ocho trienios acumulables 
al sargento de la Policía Armada, de 
la Sección de Inútiles para el Servi
cio. D. Eusebio Gómez' Durán, por 
llevar veinticuatro años' de servicio 
desde su ingreso en la Policía Arma
da, con antigüedad de 1 de mayo de 
1958 y efectos económicos a partir de 
1 de julio (le 1961, siéndole de aplica· 
ción el artíeulo 25 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de 1 de 
julio de 1911 (<<,C. L.» núm. 128), pre
via deducción de las cantidades pero 
cibidas p-or tal concepto (tiene dos 
trienios de policía armada). 

Madrid, 12 de julio de 1967. 

MENtNDEZ 

Bajas 

Según ·comunica la Dirección Ge
nera,l ,de Mutila.dos, han fallecido en 
las f-ecIlas y plazas que se indican, 
los j,efes y ofici'Sil pertenecientes al 
Benemérito Cuerpo de Mutilados, re
lacionados a continuación: 

Comandante del ext~nguldo Cuer
po de Inválidos Militares D. Bautista 
AIvarez González, el ,dia 17 de junio 
de 1967, en Bande (Orense). 

Otro, del extinguido Cuerpo de In
válidos Mil1tares, D. Balbino Valcár
(}el Balboa, el día 8 de junio de 1967, 
en Getafe '(Madrid).' 

Teniente de Infanter1a, caballero 
mutilado permanente. D. Fernando 
MaciM Garc1a, el día 81 de mayo 
de 1967, en Pamplona. 

Madrid, 12 de julio de 1067. 

MIlNÉNlJEZ 

Sellún comunica la Dh'fl(Jci6n Go· 
ICon fll'roglo (l, 10 qUtl tletllrmlna el n(lrl'1.l tle Mutilados, han falle.,cl.do tln 

·41l'tícUlo 5.0 tle la Ll'ly 113/6B, do 28 Las ;f,echas y plazas que se l:t1«Ucan, 
de d,ieie'lt1bl'e ,de laGa (:D. O. ;núm. 296) los sUbot1cialos pertenecientes al B,e· 
s'e conoeden los trienios acumula· nemér1to Cuerpo de Mutilados que a 
t>les que s·a indican a los 'suboficiales continuación se, relacionan. 

D. O. núm.. t58 

SUbteniente del extinguido Cuerpo 
de Inválidos Militares D. Manuel Nei· 
1'80 Guerra, el día 19 de junio de 19S7, 
en Santa Cruz de Rivadulla-Vedra 
(La Coruña). -

Otro, D. Vicente Blanquer Piñol, el, 
dia 16 d~ mayo de 1967, en Alicante. 

Otro, D. Esteban Julia Valdeperas. 
el día 26 de mayo de 1967, en Bar
celona. 

Madrid, 12 ·de juliQ de 1967. 

-Según comunica la Dirección Gene
ral de ,Mutilados, ha fallecido en 
las fechas y plazas que se indican, 
el personal relacionado a continua
ción, perteneciente al Benemérito 
Cuerpo de Mutilados. 

Soldado de Infantería, caballero 
mutilado permanente, D. Alfonso 
Prado Marzán, el día 25 de mayo de 
1967, en Lugo. 

Soldado de Infantería, caballero 
mutilado permanente, D. Marcos Mo
nasterio Otero, el dia 9 de junio de 
1967, en Barcelona. • 

Soldado de Infantería, caballero 
mutilado permanente, D. Juan Gar
cía López,el dia 27 de mayo de 19B7, 
en Goripe (Sevilla). 

Solda(lo de Art1l1Iu'ia, caballero mu
tilado permanente, D. Victor Cabre
ra Garcia. el dia 9 de junio de 19&7, 
en Migueláfiez (Segovia). 

Soldado de Ingenieros. caba.llero 
mutilado permanente, D. Emilio Arro
yo López, el día 9 de junio do(l 19&7, 
en Valtuille de Abajo (León). 

Madrid, 12 de julio ,de 1967. 

ME~NDEZ 

Destinos 

Por existir vacante de su empleo, 
se destina, con carácter voluntariO, a 
la Jefatura ¡Provincial de Mutilados 
de Sevilla, al capitán de Infantería, 
caballero mutilado permanente, don 
José Morales Barrientos, de adscritO 
a la de Barcelona. 

Madrid, 12 de julio ·de 19&7. 

MEN~NDEZ 

Inferv~d6n General 
del Ej~rcito ' 

VARIAS ARMAS 

Edganches y reenganches 

IComo ,compren,dido ,en las IdiSiPO
siciones que se 'citan se· IC01íl!celde· al 
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personal que a. continuación se rela- Montó, primer periodo con antigüeda;d 
.ciona lGS reenganches que para cooa de 1 de julio ,de 1967. 

otro, Miguel de Il:a. OS513. Muñoz, se
gundo periodo con antigüedad ,de q, de 
mayo ,de 1967. -caso se indica: 

A) Con arregilo a la. Ley ·de 22 doS 
. diiciembre de 1955 (D. Q. núm. 292,) y 
>Orden ,de 30 <le enero de 1956 (iDIARIO 
'OFICIAL núm. 25). 

Del Regimiento de Infantería Inme
mo'tiaL núm. 1 

Cabo primero Francisco Hi-dalgo 
Cabo, tercer periodo con antigüedad 
de 1 de julio de 1967. -

Del Regimiento de Infantería Moto
'tizabLe Lepanto núm. 2 

Cabo ;primero Rafael Fernández 
Fernández, tercer período con anti
güedad de 1 'de julio <le 1967. 

otro, Julio Giralüo Vargas, tercer 
periodo .con antigüedM de 1 de julio 
de 19í?7. 

Del Regi.miento. de Infantería Milán 
número 3 

'Cabo primero Manuel Fuentes San
tos, tercer periodo con anti¡,'Üedad 
de 1 de julio de 1967. 

Otro, Adolfo Ruano Sánchez, tercer 
periodo con antigüedad de 1 ,de julio 
d~ 1967. 

Del Grupo' de' FUlmsas I{egutares de 
InfanUrrw, Ceuta núm. S 

Cabo primero ,Martin Montoya Mal'
iínez, cuarto perlodo con antigüedad 
d$l ,de mayo de 1967. 

OtrQ, José Palma. ül'tigosa, cuarto 
periodo con antigüed.ad ,de 1 de mayo 
ode 11l67. 

Otro, Roberto Castafio Rico, segundo 
;PeriOdo con antigüedad de 1 de mayo 
de 1967. 

Otro, José Becerra' Padilla, tercer 
. periodo con antigüedad ,de 1 de julio 

de 1967. 
\. Otro, José 'L'r.averso Rodriguez, cuar

to periOdo con a,ntigtledad ode 1 de 
mayo ,de 1967. 

fiel Regimiento de Infa:ntería Guada
lajara mim. 20 

'Cabo primero' Antonio ,Garcia. Mor-

Otro, José Luis Mal'tínez E:¡¡queITa, 
cuarto perío'do con a;ntigüedad de 1 de 
maYQ ,de 1967 . 

cillo, primer periodo con a.ntigüe'dad Del Regimiento Acorazado de CabaZle-
de 1 de julio de 1967. TÍa Farnesio núm. 12 

Del Regimiento ele Infantería D. C. C. 
Toledo mim. 35 

Cabo primero L~lonso Fernán·dez 
Sánchez, primer perioilo con antigüe
da<l de 1 ,de julio de 1967. 

Otro, .J!;lanuel Codesa! Pérez, primer 
período con antigüedall de 1 de julio 
de 1967. 

'Otro, José Antonio Rodríguez Ra" 
mos, primer período con antigüedad 
de 1 <le julio de 1967. 

otro, Domi.ngo Alvare.z Martín, pri
mer período con antigüedad de 1 de 
juliO de 1967. 

Otro, Lauro de la Fuente Nogal, pri
mer períOiÍo con antigüedad de 1 de 
juliO de 1967. 

Del Regimiento de Infante1"ía Cana
rias núm. 50 

C8.lbo primero Juan Pérez Suá.l'ez, 
primer periodo con antigüedad ,de 1 de 
julio ,de 1967. 

Det Regimiento de Infanter1a J.ltecani
zad,a Wad-Ras nllm. 55 

Cabo primero iL€andl'o Rodríguez. de 
Torre, tercer período con antigü¡:Nla..d 
<le 1 de juJ.io de 1967. 

Otro, José González Redondo, tercer 
período con a.ntigüeda<l del de julio 
üe 1967. 

Del GTUpO Logíst'ico de la. Brigada tU 
Caballería «¡arama» 

'Cabo primero Angel ,Ma~o Rodri
gueZi, 'Primer período oon a.ntigüedad 
de 1 de marzo de 19&7. 

Del Regi1niento Mixto de Artillería 
número 2 

¡Gabo primero Rafa.911 Freire Porta, 
cuarto período con antigüedad de 1 de 
mayo de 1967. 

Otro, Ignacio V~l1'ela Feal, cuarto 
periodo con antigüeda.dde 1 ,d.e mayo 
de 1967. 

De~ Regtmiento Mi:z:to de Artillería 
m¡'11¡,e1'o 7 

Cabo primero Pedro Gnrcía Molina, 
tercer periodo con antigüedad de 1 d~ 
julio de 1967. Cabo primero José Miguel GOITal 

Rodríguez, tercer período con antigÜ8-¡ 
dad de 2 de julio .de 1967. Del Regimiento de Artillería ae .. Cam-

pa:iía núm. 16 

Del Batanón de Infant'erÍCL deL Minis-
terio deL Ejército ~abo primero .A~ar~ .~rr>yo L6pez, 

- pl'lmer periodo con antlgt'ul,dadde 1 ,de 
,Cabo primero Rodoolfo Ruiz Alvarez, 

tercer pel'iodo ,con antigüedad de 1 de 
julio de 1967. 

julio de 1967. 
<Otro, Antonio LÓpBZ Espinola, pri

mer periodo con antigüe,dadd& 1 de 
julio ,deo 1967. 

De La. Agrupación de Tropas Nómadas DeL Regim.iento Artillería de CampCf,fí,a, 
del SaJ~ara número 18 

'Cabo prime-yo Anto·nio Fernández 
DeZ Grupo de Fuerzas RIJ{Julares de Gómez, segundo período con anti[,,>ii1l- Cwbo primero José Antonio Gal'<l1a 

, Infantería ALhucemas núm. 5 dad ,de 1 de junio ,de 1967. Martinaz, primer períOdO con '3¡ntigtle

Cabo primero Juan Díaz Garcia, ter
(ler perío,docon antigüedad <de 1 (le 
Ju110 ,de 1007. 

Otro, Francis'co Margalef Apolinar, 
tercer perIodo con antigüedad ,de 1 de 
jUlio ,de 1967. 

DeL RIJ{Jimí1Jnto eLe Infanteria 'M.otori-

dad de 1 ,de julio,lda 1967. 

" De la Escuela eLe ApLicación y Tiro de DeL G1"UpO de ArtilLerta de Campaña 
Infanterta ATP XXI 

Cabo primero Alfonso Carpio Villa, Cabo primero Antonio -Garndo Fer-
cuarto periodo con antigüedad ,de 1 d,e náJndez, ,cuarto pel'Í.o,dO 'con a,ntigiie-
mayo ode 11l67. ,dad ·de 1 de mayo ,de 1967. 

:o,ab~e MalLorca m~m. '13 De La Compaiíía de'! CU'arteL General Del Grupo ae Artillería; de Campaña 
de La 13r·turuJ,a, eLe Infantería D.O.T. HZ r¡;úmero XXII 

Oabo primero, Fernllindo Ro,dl'ígUOIZ ,Cabo prImero José Luis tti:oldl'!guClz 
Garota, teroer período 00 n. antigüedfMl Martinez, primer p~ríodo ()()iU runiig'Üe-
de 1 de julio de 1067. da,a de 1 ,de julio IdG lll67. 

Otro, H(Hmóg@ofi¡¡!; Ruano [~oyel'o, Otro, Alfonso, ·Guis'(,\do J'~umlrt'era¡¡, 
ter·oCl,r periodo 'con alltigüeda,(lde 1 d.€! primer IHll'iodo, ,oon tíl1tigti@,dllid Ide 1 de 
julio ,de 1!l(l7. Julio de 1967. 

~et negimiento de Infanteria Motor'L· 

De,! JJ.egirn1,erJ,to ,lcora,zado de Ca,bane- 'DeL Ite(Jimiento d,e ArtUL(l'Yía de Ca/m,-
ría i'avía núm, 4 pafia núm. 25 

zabLe Tatuán núm. 1(¡, 'Cabo primero .'~,doUo 'Martín Regi- Cabo prlm¡¡l'o Antonio Ramos Alma-
. I ,dor, ,cuarto perío,do 'caen antigü,e,dad (¡\¡j¡n, temer perÍ<o,do ,colnantigUeda,d 

, Cabo primeit'o ,Ramón José lbáfiez >de lde mayo ,de 1967. de 1 ,de julio >de 1967. 
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otro, Mfredo Corres Pernia, tercer tos, tercer periodo con antigüeda,d 
periodo con antigüeda;d de 1 de julio lde 1 ,de julio de 1967. 

SUBSECRETARIA 
<de 1967. 

De la Ag1'upaci6n de Intendencül, 
Del Regimiento de ArtWería de' Cam- núme1'o S 

paña núm. 47 

,Cabo primero ,Carlos 'Carrión Gue
rra, tercer período con a.ntigüedad 
de 1 ,de julio de 1967. 
. otro, Juan Francisco Ortiz Corulla, 

pririler períodü con antigüedad de 1 de 
jUlio de 1967. 

otro, Angel Berzal Berzal, tercer pe
rÍüdo con antigüedl1cd 'de 1 ,de julio 
de 19&7. 

Cabo primero Vicente Navarrete Be
lenguer, primer período con antigüe
dad ,de 1 de julio de 1967. 

,Otro, Adolfo Chapado Chapado, pri
mer período con antigüedad de 1 de 
julio :de 1967. 

-otro, Angelino Torres Latorre, pri
mer período con antigüeda,d de 1 de 
j-ulio <le 1967. 

Recursos contencioso=adminis" 
trativos 

Excmo, Sr.: En e-l recurso conten'
cioso-ádministrativo segUido en úni
ca instancia ante la Sala Quinta del 
Tribunal Bupremo, entre partes; de 
una, como 11emandante, D. Juan Ló

. ! pez Rodrigue-z-S&1rnerón, qUien pos-
De la Agrupaci6n de Int.endenc¡a tula. por sí mísmü, y de otra, como 

Del Regimiento de ArtiUm'ía A. A. nú- 'número 6 demandada, la L'\:dministración Públi-
mero 74 Caibo ~ríme1'{) Franciscü Ucero Ure- ca, representada y defendida por el 

Caibo pl'imero Antonio Correa Gar
cia, 'Cuarto período con antigüedad 
de 1 de m¡¡.yode 1967. 

otro, Eustaquiü Alvarez Cor,dero, 
cuarto períooo eo.n antigüedad de 1 de 
ma..-yo ¡de 1967. 

ta, ,cuarto períooo con antigüooa,d aboga,do del Estado contra acuerdos 
de 1 ile mayo de 1967. del Consejo ,Supremo de Justicia Mi-

litar de 12 de jUnio ,de 1964, 27 de 
e-nero y 24 de marzo :de 1966, sobre 

Del Grupo de Se1"Vicios Regionales actu,alización de haber pasivo, se ha 
de Intendencia de Baleares dicta110 sentencia, con fecha 4 da 

abril ,de 1967, cuya. parte ilispositiva Ca;bo primero Jorge Sampol Llabrés, 
. . d t· 00 d d '" 1 ,.. escomo sigue: 

Det Regimiento de Zapadores para l?rll;ner perl0
7 

o con an ¡gue a ue ""e.Fallamos : Que desestimando el 
Cuerpo de Ejército Julio 116196 . presente recurso <lontencioso-adminis-

Cabo primero Julio Lorenzo Gómez, Del Grupo de Intendencia de la Co- ü'ativo, !nterpuesto ~or ID. Juan Ló· 
te¡\cer pel'íodocon antigüedad de lde mandancta Genrm"Z de Ceuta pez Rodríguez Sa.lmaron, contra a.eue~~ 

. juliO <le 1967. <los de la. Sala. tlventual de Actul1ch
lZación del Consejo Supremo ,de ;rustí
ciaMilitar, ,de fech-a 12 de junio de 
1964, 27 -de enero y 1M .de marzo -de 

Cabo primero noroteo L6pe.z Castro, 
Del Regimiento lUi3:to de Ingenie'ros primer periodo eon antigüedad <le 1 de 

mímero 3 julio dtl 1967. 

Cabo priIDtll'O Ditlgo Putlrtn.s Gonzá· 
lez, tercer ptlriodo con antigütlda(l 
de 1 de julio ,de 1967, 

otro, Adriáin Bustos Laguna, tel1cer 
período ,con antigüe,dad ,da 1 ,de julio 
,de 19~7. 

De~ Regímiento li>tía::to (te Ingenieros 
, 'núme1'o 7 

ICabo . primero Fra:cisco Müntilla 
'Ríos, segundo período con a.ntigileda<l 
,de lde mayo ,de 1967. 

,Otro, Juan Ramón ¡Montilla Rios, 
cuarto perío,do ,con antigüe.dad ,de 1 ,de 
mayo 'de 1967. 

otro, Juan Br.avo Gonzálerl, cuarto 
perío-docon antigüe,da<d de 1 de mayo 
de 1967. 

.o,tro, Lucas González Cervantes, ter
ceit' periodo con antigüedad ,de lde 
marzo de 1967. 

otro, Antonio Ruíz Ramlrez, pl'imeT 
período -C011 a.ntigüeda.d Ide 1 ,de marzo 
,de 19{}7. 

Oltro, Tomás Vi1ltlll1 .niaz, segtm'do 
periodo ,con antig'üe lcl!l!d ,de 1 ,(le mayo 
<de 1967. 

De la ú'nitLad Adrtl/l:nist1YJ;tiv<t RegionaZ 
de Automov1.t'¿S1nO de ~a 2." llegión 

:MaMar 

Cabo primero Edual\do Bil,l'l.'el'a Mal'
tínez, tal'MI' perio,do con antigüCll1ad 
<lo 1 'de jul10 -da 1D67. 

,otro, 'Luis iCarIDona. AgUlHl0, tOl'C91' 
ptJl.'!oltlo COl'), ,flifitN~ü~ldf1l1 de 1 ,de jtl110 
de 1967. 

De t,a UnteZcuZ Aeln.tnistrctt'lv<C/J nagiotwt 
(te ¡J:utomovW¿smo ,ele ta s.n Región 

!tIiUla?' 

-Dabo primero ,Leopo,ldo Gar-cia Mo-

1966, por J.os que, respectivamente, se 
Del G1'Upo de Sam(lad. Militar de la actuaaizó su haber pasivo ,de retiro, 

C01nandancla General de Ceuta se deuegó soUcitud de que. Stl le apli

Cabo prfmtlro PláddoSarria Rubio, 
ter<:er pe1'10docon antigüedrud de 1 de 
julio -de 1967. 

otro, Aaltonio Sánchez Montesinos, 
tercer period<lcon a:ntigüed'8id ,de' 1 de 
julio de 1967. . 

.otro, Antonio F,ernández Conde, p1'1-
mel' periodo con antigüedad de 1 de 
julio de 1967. 

-Otro, Fra.ncisco Ramo,s -Galiano, ter
cer pe1'1o ldoco·n antigüeda,d ,de 1 de 
julio de 1967. 

cara &1 90 por 100 sobre el regulaotlor 
doc8Ipltán y nQ se accedió a. repo~ 
ner las anteriores resoluciones, depe
mosconfi.rmar y ,confirmamos 1'8.5 
mismas, por ser ajustadas a derecho·; 
sin imposición ,de costas. 

.As! por esta. nuestra senten~ia, quS' 
se publicará. en ea .B . .o. Ide.l Estado" 
e insertará en la .ColeccIón Legis!la
tiva., lo pronunciamos, mandg,mos y 
f1rmamos .• 

En su virtud, este Ministerio ha te~ 
nido a bien disponer se cumpla ~n 
sus pr,opios términos la refer1lda.. sen

De Za Unidaa de Veterinaria Militar tencia pubñicándose ,el alud:bdo fallo> 
ae ~a Comanaancia GeneraL de MetiUa en el «:s, O. -del Estado., to,do ello en 

,Oabo primel'.o Rogellio Justo Justo, 
tercer periOdo con ílIntigüe,dad de 1 -de 
julio de 1967 

cumplimiento <le lo prevenido ~n el 
art~culo 105 ,de la Ley (:le lo COI1ten~ 
cioso-ac1mini:;,trativo ,de F¿7 de ,diciem
bre 'de 1956 '(uB. O. del Estado» nú-
mero 363). 

DeL Centro ae Instrucción de Ree,Lulas tLo que por la pres~nte Or,d.en mi-
. número 1 nisterrllll <digo ,a V, E. par-a, su cono~ 

'Cabo primero ,de Infantería Victo
rino Jiménez Pascua:l, tel'cer perío,do 
con antigüedad ,de 1 -de. julio ,de 1967. 

B) ,Con ,arreglo a la ,orden ¡de M ,de. 
agosto ,de 1947 (D. ¡O. ,núm. 193), tLm; 
p1i!)¡dl1 110r -Orden de 14 ,de junitJ 
de 19¡¡¡a (D. O. llUID 134). 

no la Un'li/,(lJd ¡!tL1nin¿stmtiva l1auionat 
de Autornóv'ltlJ8 ele tct 1.0. lloUión, 

M-ttita1' 

CfJ.bo pl'inl@l'O Antonio iBel'nal'tlo Nlí
fie,z, ,s@xto perioldo po!' un fJ.110 {!, par
tir ,('le' 1 ,de mayo ele 1!lG7, 

Maclrid, 30 'ele junio ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

cimiento y e:M'ctos consiguientes, 
Dios guar.de a.. V. E. muchos a110¡;.. 
MUodtld, 16 <de junio de 1967. 

MENIlNDE~ 

Excmo, Sr. T(miento ,Gernel'111 Pres1~ 
{¡anto &el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar. 

(l)tl1 U. O. dot I~_ núm. lG3, do 1!l07.) 

Exomo. Sr.: En @l l"(J(lurso conten
cioso-a.dminis,trat1'Vo seguí,do en 'Úni
ca instancia. ante J:u 'Sala Quint-a del 
Tribunal· Supremo, entre partes! de 
una, ,como <demandante, doña Maria 
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del VaJle Ruiz, represent3Jda y defen- Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Justieia. Militar .de 17 de sep-tiembra 
'dioda. por el letrado :D. Jerónimo Es- Farmaoia. Militar, l'Eltirado, quien pos- ;}r 7 ,de dioiembre de 1965, que desesti
tebanGonzáilez, y ,de otra, como de- tu}a por sí mismo, y de otra como de- maron la. petición del recurrente de
mandada, la Administra.ción Públioa, mandada la Administmción Pública, negá.ndole el ,derecho a señalamiento 
representada y ,defendida por el abo- rePresentada Y ·defendi,da por &1 Abo- de haber pasivo, absolviendo a la Ad
gado del Estado, contra resolución gado del Esta,do, contra resolución del ministración .de la demanda dsducidQ., 
del Consejo Supremo de Justicia ,.Mi- .J)1inisterio del Ejército de 25 de mayo declarando ajustados a. derecho los 
litar, de 10 de noviembre de 1965, y 3 de agosto de 1966, sobre concesión alud1dos a-cuerdos, que. quedarán fiT
referida erróneamente al ,día 19 del de trienios, se ha dicta.do sentencia mes y definitivos, sin hacer expresa 
propio mes, sobre supresión de la con fecha 29 de mayo de 1967, cuya imposición ,die costas. 
pensión que la demandante venía parte dispositiva es como sigue: Así por esta nuestra sentencia, que 
percibiend.o en concepto de viuda del «Fallamos: Que estimando Ja causa se public.ará en el «B. O. del Es.tado. 
alférez de Infantería iD. Pedro San de inadmisibiUdad alegada por el abo- e insertará en la .Colección Legisla
Julián Mena, se ha ,dictado sentencia, gado ·dei Estado al amparo del apar- tivaD, lo pronunciamos, mandamos y 
Con fecha 26 de mayo de 1967, cuya tado e) del artícuilo 82 de la Ley de firmamos." _ 
parte dispositiva es como sigue: la Jurisdición, .en relación con el apar- En su virtud, éste JVfinisterio ha te-

«Fallamos: Que desestimando la tado a) del articulo 40 de la misma I nido a bien disponer se cumpla en sus 
-causa de inadmisibilidad que pr-efe- debemos declarar y declaramos la ,: propios términos la referida sentenoia, 
rentemente alega la abogacía deil Es- inadmisibilida,d del presente recurso publicándose el a.Iudido fallo en el 
ta.do y esiimandoel recurso conten- entablado por iD. Emiliano Pérez Bus- «B01letín Oficial del Estado". to-do eno 
cioso-administrativo que doña María tamante contra la resolución del JIiIi- en 'cumplimiento de lo prevenido en 
del Valle Ruiz interpuso contra la re- nisterio d-eJ. Ejército de 25 de mayo el articulo 105 de la Ley de lo Conten
solución de la Sala de Pensiones del y 3 de agosto de 1966 que desestimaron cioso A.funinistrativode 27 <de diciem
Consejo Supremo de Justicia Militar,' su pret&usión de que modifi.;ando la bre de 1956 (<<H. ü. del Estado" nú
de 10 de noviembre de 1965, referida Orden de 27 de marzo de 1965 (<tBole- mero 363) . 
.erróneamente· al día 19 del propio tín Oficial del Estado. núm. 74) se le Lo que por la presente Orden diO'o 
mes, ¡¡¡echa del traslado, ,d<ebemos concedieran die.z trienios en vez de a. V. E. para su conocimiento y ef;c
declarar y deolaramos no hallarse los seis que dicha Orden le reconoce; tos consiguientes. 
ajustada a Derecho, por ilo que la sin costas. Dios guarde a V. E. muchos años. 
anulamos y mandamos, en su lugar, Asi por esta. nuestra. sentencia, que Madrid, 26 ,de jUllio de 1967. 
que ss instruya el oportuno expedien- se publicará. en el .B. O. del Esta"don 
te -como <lonsecuencia de la denuncia e insertará en la ",Colección Legisla.... 
de 28 de enero del año in,dlcado sobre Uva., defilütivam-ente juzgando, lo 
la. conducta inmoral de la demandan- proflunciamos, mandamos y firma
te, a quien, mientras no se cumplan mos.' 
los reCluisitos de la Ley de 15 -de mar- En su virtud este 'Ministerio ha te
zo de 1951, procede abonar las pen- n1-do a bien disponer se cumpla en sus 
siones que ha dejado de percibir en ,_ propios términos la referida sentencia, 
eoncopto de viuda del alférez -de In-l publicándose &1 aludi,do fallo en eil 
ta.nterl8, D. Pedro San Julián Mena, «Boletín Oficial del Estado», todo ello 

Exmno. Sr. Teniente Genel'ruPresiden. 
te del ,Consejo ,Supremo ,de Justicia 
Milita:r. 

y que le fueron suprimidas me.diante en cumplimiento de lo prevenido en el 
el aeta que se anula; todo ello sin articulo 105 de la Ley de lo Conten- Excmo. Sr.: En el re,curso conten
espeoia.l imposici6n de costas. cioso~Administrativo ·de 27 de diciem- cioso-administ.rativo interpuesto en 

Así por nuestra sentencia, que se bre de 1966 (.B. O. ,del Estado» núme- única instancia a.nte la Sala Quinta 
Publicará. en el .B.O. ,del Est.a.do» e ro 363). del Tribunal Supremo, entre pal'tes, 
insertará en la «Colección Legislati- Lo que por la presente Orden minis- de una como ,demanda.nte, ,doña Enr!
va», ,definitivamente juzgaCl<do, la pro- terial digo a V. E. para su conocí- queta Queipo niaz, representada y 
Illunciamos, mandamos y firmamos.» ·miento y efeetos consiguientes. ,defendida por el aetl'ado ,don Luis Gal'-

lEn su virtud, este Ministerio ha te- ,Dios gual'de a V. E. muchos afios. cfa--Bravo y Toribio, y de otra como 
nido a bien disponer se cumpla en Mlildrid, 26 de junio de 1967. dema..ndada la. A<dministraeCión Públi-
SUs propios términos la referi-da sen- ca, representa..d¡¡. y defendMa por el 
tenc1a, publicándose el aludido fallo MENÉNDEZ abag!lido ,del Estado, sobre impugna-
<en el ~B. O. del EstBído», to,do ello en ci6n ,de acuerdo ,del Consejo Supremo 
<lumplimlentode 10 prevenido en el Excmo. Sr. 'General Subsecreta~io df} de Justicia Militar de 22 de marzo 
ll;rUcu:J.o 105 de la Ley ·de lo Conten- f}ste Ministerio. de 1966, que ,desestimó recurso ,de re-
cioso-Administrativode 27 ,de díciem- posi,ción formullildo ,contra otro que 
¡¡re ,de 1956 (<<B. O. del Estado·. nú- S911aló a. la. interesada sus haberes pa-
m.aro 363). sivoscomo viuda del guardia civil 

Lt> que por la. presente Or,den mí- don Feliciano Romo Rangel, se ha. 
nisterial dtao " V. E. para su cono- dl·"tado senthn"i" "O" f""h 19 ,1h ~ '" Excmo. "1'.:- En -el recurso conten- -". " "-,,, v", "" a .... '" 'Cimiento y efectos consie:ulentes. -o mayo de 1967 cuy p"rt di it' 

J) ~ cioao-administrativo seguido en única "'. a.. '" e spos lva '. ios "'uarde a V. E. muchos a:ños." ~ e om Si", .. instancia ante la. sala Quinta ,de1 Tri. s c o -eue : .Ma.dr1d, 24 <de. J'unio de 1967. Fallamos Q ti do 1 bunal Supremo, entre partes. éLe una 'o '" - : ua 'es man e pre-

MENÉNDEZ 

E:xcmci.Sl'~ Teniente General prosi
,dente del Consejo Supremo ,dS Justi· 
¡()ia Militár.· . 

'Excmo, Sr.: En 01 rMurso conten
Cioso-administrativo sogu!.(ü, en únic'a 
~nstancla ante la Quinta ,dGl Tribunal 

Uprtlmo ent.re partes. de una como 
demandante don EmiUano Pérez Bus
tamante, . practi,ca,nte ,de primer:a dea 

como -demandante, don Francis-co do semte recurso ,contencioso-íJJdm1nistra
la Torre Ruano,quian postula por sí tivo promovMo- por ,do:ti.a. Enric;rueta. 
mismo. y de otra. ,como demanda..da, QU91po Diaz, -contra acuerodo- .a·@l Con. 
la Administl'o.cMn Pública, repl'@S(loIl- sejo ,Supremo de Justicia. Mil1ttar 
ta-da. y ,defendi,da por el abog-a,do del de 22 de marzo de 1996, que desestimó 
Estl1do contl'a acuerdos ,del Consojo recurso .de repOSición fO'1'nlu.lacle cem· 
Supremo de Justf.c1a Militar "le 17 d.~ tra otro 'lue se:f1a16 a la intelresa,tla 
sopt1tmlbt'G y 7 <!lo dlci()mbre de' 1905, sus halwl.'es pasivos como vittda ,del 
desoílthnatorios de smia.lamitmto de gUIl.l"dlll. eivil 'D. Fel1elallo li,ome R!l.n· 
llabel' I.Htslvo" IHl 110, d!otll.do símtcnc1a {,\'@l. ,rlllbemos l'@VOllll.l.' y l'OVO(líl.l'llOS los 
con r(lC1Uí 80 de mal'Zo d(J 1!l67, ouyn expl'Clsll.dos Mtosílidminlstl'ativos por 
P,:J,l't() d1$positlva @s como s1guG: Il() tlsto:r ajust!lidos a Dore,ello, dGelll.-

"Fallamos: QUtl ,dtll-HjmOS d(l!!(l'1timal' Nmdo en su luga,l' ()I g:U() asisto '!l. la 
y ,desestimamos ,ti,1 recurso tlontencio- rí'HlUl'l'tlnttl para qUtJ se rl'lCtifi'CJ:ue la 
so-a,dministl'at1vo interpuesto por ,don I),()tuo,llz'ación de su haber pasivo, s,e
Francisco ,de la To,rre Ruano contr'a fialando éste en la, totali-üilili ,del sueiLdo 
los ();cuer,dos ,de! ¡COnsejo Supremo ,de reg-ula"dor ,de su 'oita.clo e,sposo con 



arreglo al artículo 66 del·· Estatuto de 
Clases Pasivas, eondenando en este 
sentido a. 1:a Administraeión, y sin ha
cer especial declaración despecto a. 
las .costas de este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará. en el aBo O. del Estado. 
S" insertar{Í en la «·Colección Legisla
tiva., definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y !firma
mos .• 

14 de julio de 1S67 

En su virtud este It,finisteI"io ha. te
nido a. bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la . referida sen
tencia, pUblieá.ndose el aludi{}o fallo 
en el «S. O. del Estado. todo ello en 
cumplimiento de lo preveni·do en el 
artículo 105 de la Ley de lo Conten
cio::¡o-Administrativo .de 27 de diciem
bre de 1956 (<<B. O. d-el Estado. núme
ro 363). 

Lo ·que por ila presente Or{}en digo 
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Y. E. para. su eonocimiento }" efoo
tos eonsiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos alios. 
,Madrid, 26 de juniO de 1967. 

MENÉNDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presiden
ta del Consejo Supremo ·de Justicia 
Militar. 

~el B. O. de~ E. núm. 1M, ·de 1967.} 

._--_ .. _-_._-----

DECRETOS 

MINISTERIO' D~ HACIENDA 
CORRECCION de erratas del Decreto 

1241/1967, de 3 de junio, sobre ac
tualizaci6n de pensiones causadas 
por funcionarios civÚes de la Ad
ministtación MiLita/" para cumpli· 
miento de lo eZispuesto en el artícu-

DE,: OTROS MINISTERIOS 

lo 47 de la Ley de Derechas Pasi
vos, de 21 de abriL de 1966, y artícu
lo primero de la Ley 104/1966, de 
28 de diciembre. 

Padecido error en la inserción del 
citado Decreto, publicado en el .Bo
letín Oficiatl del ·Estado. núm. 145, 
de fecha 19 ,de junio de 1967, y Du-

Rro OFICIAL del Ministerio del E)ér. . 
cito núm. 139, da fecha 21 de juniu 
de 1967, se transcribe a continuaeión 
la oportuna rectificación: 

En el Anexo, Ministerio del Aire, 
linea cuarta, donde dice: «Adminis~ 
traílores-calculadores», debe deCir : 
«Admillistrat-ivos-calculadol'es». 

(Del B. O. det E. mlm. '164, ·de 1967.} 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Ilmo. Sr.: Por reingresar a peti-
01ón propia en el Ministerio del Ejér
cito el ~sargento ,de Inten.dencia don 
Victor GomA Gal'cia, 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformlíladcon la p:ropuesta ,de 
V. l. y en uso de las facultades con
terMas por las disposiciones legales 
vigentes, ha tenitdo a bien ,disponer su 
cese en el Gobierno General de la Pro
vincia ·de Sallara. 

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos proce.dentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
iMa:dl'~d, 19 de junio .de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr.: En atención a las c1r- 'Otro, .D. Manuel Diaz Sá.nchez. Ban-
cunstancias que c(').ncurren en el sal'· co .de Espafia. Sucursal de Murcia. 
gento de Infantería D. Diego Medina Retlra:do: 17-6-1967, o 
Gavilán, Otro, D. Emiaio García Martin. 

Esta PresidencIa del Gobierno, de AOS,PG. Ministerio de Hacienda. Cuen· 
conformidad con la propuesta de C1l.-Retirado: 28-5-1967. .. 
V. 1. y en uso de las facultades con- Otro, :D. Isaías Gonzá.1e.z Dom$n
feridas por las ·disposiciones legales guez. AIR4P,G. Ministerio de la Gobet· 
vigentes, ha teniílo a bien confirmar- nación. Madriíl.-RetiraodO: 2-5-1967. 
le e.n el cargo de instructor ·de segun- Otro, D. Bernal'dlno Güemes Quin
da de la Guardia Territorial de la Guí- tana. A,R4PG. Ministerio ge Justicia. 
nea Ecuatorial. Las Palmas de Gran Canaria.-Reti-

oLo que participo a V. 1. parao su ca- rado: 18-5-1967. 
nocimiento y efectos procedentes. Otro, D. Isaac 'Lóp,ez ·del' Pozo: Par-

,Dios guarde a V. 1. muchos afias .. que y Taller de Automovilismo. To-
,Madrid, 30 de junio de .1967. rrejón de Ardoz (Ma·drid).-Retirado<: 

C 3-6-1967. I 

ARRImO Otro, D. José Pérez FelTero. A03P{i. 
¡¡lmo. Sr. Dire,ctor general ·de Plazas Ilmo. Sr. Director general .de Plazas Dirección General .de Protección Cí-

y Provincias Africanas. y Provincias Africanas. vil. pamplona.-Retil'll.do: 27·ü-1967. 

Ilmo. Sr.: En ·atención a [as cir· 
cunstancias que ·concurren en el sar- ·Excmos. Sres.: Causan baja en la 
gento ,de Infantería D. Juan 13 ron- Agrupación Temporal Militar para 
cano Casco, Servicios Civiles, p'or aos motivos que 

Esta 'Presf,d,encf.a del 'Go,blemo, de se lndi·can, los oficiales y suboficia
cOnformIdad ·con la propuesta de Iles que a continuación se rel¡wlonan, 
V. l. y en uso de las fa'culta,des con- ·con expresión .del empleo, Arma, nom
teridas por las disposiciones le,g"ales bre y situación y motivo de la baja 
vigontíl'l5, 1la teni·do a bien confirmar· y foclla: 
dO en 91 ·cargo dll Instructor (le so- GoLocaaos gut1tla dQ lo, Guar.dio. 1'¡¡n'itol'ial,do la 
Guinea Jílcufltol'lo.l. 

Lo CIl1e. participo 11 V. r. l1ara 811 co
i!J,oclml(mt,o y tlfllctos DrOll(J(loutrJS. 

mOl> ~'l1arcl(l a V . .I. IDlHlhos o.l'1os. 
,MiMll'!.d, j/;() !lt). junio ,Cltl 1!H17. 

CAIUlERO 

Ilmo. ISl'. ,Directo·!' g·eMl'o,l 'de ¡Plazas 
y Pl'ovinCl.as Africa,no,s. 

T@,nienta da 'complomeuto ,[lll lnfan
taria .:0. Alfredo Acol;)(J!'l LÓpllZ. Jefa· 
turf1 l"'rovlfHj!al [le Tl'lÍnCO. Zamol'a. 
Hetil'ado: j/;G·(l·190'i. 

Otro, .:0. Fro.nc!sco B-lúzquez Mo.l"ti.n. 
Instituto Nacional {lB Colonización. 
CáC€ll'fls.-Rotirado: 11-0·1007. 

otro, D. Félix Carras(lo So,ntana,. 
AIV~P.G .. Audienc:ta ,de Oviedo.-Reti-
rada: 23-6-1967. ' 

ot~'o, ID. Pedro Romera DU{lfías. 
AR4PG Ministerio de la GObernación. 
Madrf.d.-Retll'ado: 13-5-1967. 

Otro, .D. Bonifacio SedanO Muí1o~. 
Prisión Provincial ,de Córdoba.-Re
tirl1do: 10-6-1967. 

Otro, D. Teo·doro Serrano AguillJ,l'. 
AR4PG. Ministerio de la Vivien·da.. 
Santanr1er.~·neth·ado: 22-4-1967. 

Teniente {l·e complemento de Arti· 
Her!!!. D. Juan 'Gutiérrez Sánchez-Cle
ttlemte. Sel'vlcj·o de Extensión Agra
ria. MMlrid.~net!rado: íl/r·(l-1967. 

Otro, D. Dlon!s10 LI~vana Antolill. 
oDiputach'm ¡::Irovlucl!!.1. Bnrcolona. 
Retirarlo: 19-4-1!l07. 

01:1'0, D. Viconte MltLute Mal'c(J,. Di
l'(loci()n G(lfl(H'!l[ ,tl() Cor!'Glo¡,¡. 13 al'(J¡,\lO
na.-R(lth'a.cto: 10·()·19G7. 

·Otro, D. Joaquín Miranda Irigoyen. 
AR4PG. Ministerio ,de la Vivienda,. 
Vitorla.-'Retiraodo: 16-6-19,67. 
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<Otro, ;D. Juan ·Pérez Estéve:z. Sec
nión Intendencia. SUbinspeooión. de 
La. coruña.-Retirado: 24-6-1967. 
T-eni~nte .de complemento de, Inge

nieros D. Manuel Alvarez Vielba. 
A:yuntamientos de Moneada y Rei
xach. (Barcelona).-Retirado: 22-4-1967. 
. .otro, D. Julio Díez Arenillas. Emi
sora. Central ·de Televisión. M8Jdrid. 
Retir8Jdo: 16-6-1967. 

otro, D. Vicente López U b e da. 
OA,,"\tB&\. Factoría de Sevilla .. --Reti-
rado: 22-6-1967. ' 

Teniente de complemento 11e Sani
dad D. Jua,n García Rivas. AR4,Pei. 
Mlnisterio de Educación _ y Ciencia. 
Madrid.~Retirado: 12-6--1967. 

otro, n. Félix Porras Ruiz. A03PG. 
Ministerio de Hacienda. Madrid.-Re
tira.do: 23-6-1967. 

Taniente de complemento de Vete
rinaria D. Salustiano Sierra Méndez. 
Prisión Provincial. PaIencia.~Retira
ilo: 27-5-1967. 

Subteniente ,de complemento de la 
Gua.l'dia Civil D. Manue-l Jur8Jdo Alfé
rez • .A03PG. Ministerio de Educación 
y ,Ciencia. Ciudad Real.-Retirado: 
5-íi-1967. 

lBrigadade complemento de Infante
ría. D. Paulino Diez Fernández. AR4PG 
Ministerio de Trabajo. Albacete.-Re
tira.<lo: 18-6-1967. 

'Otro, D. Raimundo. Góme,z León. 
¡unta.. de Obras del Puerto. Avi.lés 
~Asturias).-Retirado: 24-6-1967. 

'Otro, D. Francisco Yaque Escobar. 
A03PG. Ministerio de Hacienda. Te
l.'Uel.-iRetirOido : 6-6-1967. 

Otro, D. Juan Ramos lB á n c he z . 
AR.4PG. Ministerio de Educación y 
CienCia. Murcia.-Retirado: 10-6-1967. 

'Otro, D. Paulino Ratón Fernández. 
Banco de Espafla. S,ucursallJ1e Santia
go ,de Compostela (La Cor'15.fla).-Re-
tirado: 22.6-1967. , 

BrIgada de complemento ·ae Artille
ría D. Francisco Cuesta MUllOZ. Ins
tituto Nacional de Previsión. Institu
to ·Sanitario Ambulatorio. Ma,dri-d. 
Retirado: 16-6-1967. 

Otro, D.' Manuel Fernández Salazar. 
Ayuntamiento de Villa,decáns (Barce
Iona).-Retirado: 19-6-1967. 
,Otl'O, D. Casto ,Gil Maza. Dirección 

Gener&4 de Correos. Vigo (Ponteve-
dra).-.Retir!lJdo: 20-6-1967. . 

Qtro, D. Juan Antonio Mart1n Bláz· 
quez. Fábrica de Tejidos .López Fer
~ández". Medina del Campo (Vallado
I1J:d) .-Retirado: 21-6-1967. 
.Brigada .de complemento ,de la Guar

dia Civil D. Emilio Ferriz Guillén. 
.A1:\4PG. Ministerio ,dG Hacienda. Li· 
nares (J'aén) .~Retira,do: 28-5-1967. 

l/ecmptazo votuntarío 

t Ten1e,nte do compleménto ,lie lnfan-

d
aría. n. Pablo Gímuza Rulz.=Rlltira
o: 20.0-1067 

A 'Otro, :O. 10's6 Med1nl1 Virto.--Rtltlra
''1o: lVf-(l.loo7. 
U 'l"enl ante, é113 'compl(Jmllnto ele Art1-
11':1'1110. D. Eusta\Iu10 !.)fllll1 C.¡¡,rasuslin. 

ecimiento. 
Teniente de complemento ,lie lnge

~~doa D. Jesús Izco El1zagaray.-l\e-
, o: 17-6-1007. 
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Brigada. ,de complemento de Inian- '11) ,Flcha.-resumen que· preceptúan 
tería D. Luis Alber,di Gastañaga.-Re- J.as disposiciones vigentes para la re
tirado:. 19-6-1967. ,dacción ,de las hoj as de servicio, apro

ütro,o!D. FabricianD Valderrey Mar- bada por Or·den de 21 de marzo de. 
cos.-Retil·ado: 22-6-1967. 1953 (D. O. núm. 71), e informe del 

Otro, D. Antonio IGómez Moreno. primer jefe del Cuerpo o Unidad a 
Retirado: 10-6-1967. que pertenezca el solicitante. 

Otro, D. Feliciano Serrano Moreno. b) Certificación mé-dica oficial acre-
Retil'ado: 9-6-1967. ditativa de que el aspirante no padece 

oB-ngada de ca[ll~:emento de L'11 lesiones de tipo tuberculoso de ca
Legión D. Andrés Reche Ferrada.--Re- rácter evolutivo, sean o no bacilíferas 
lJ.l"<lJLlO: 27-6-1~67. Y de reunir' las condiciones físicas ne~ 

Bnga-d,a de complemento de Arti-I cesarias para residir en clima ecua
lleria J). Juan Camallops Mayol . .....Re- torial. 
tiraúo: 17-6-196.. c) Cuantas ,documentos estimen 

Otro, :D. José Ramón Guar·dado Gar- oportuno aportar en justificación de 
cía . .....Retirado: 16-6-1967. los méritos que ale<Tuen. 

OtrO, D. José Jiménez Chávez.-Re- Las campañas s~án de dieciocho 
tirado; 22-6-1967. meses, transcurridos los cuales el 

Al personal retirado relacionado an- que resulte designado tendrá der~cho 
teriOl'mente que proceda de la situa- a seis meses de licencia reO'lamenta
ción de «<L:OJ.OCadOD deberá hacel'sele ria. en la Península con 1;;' percep
nuevo seilalaDllemo .fÍe habel'es en re- ción integra ,de sus_ emolumentos. 
laclón a su Uestino civil, de acuer·uo Los gastos de Viaje de incorpora
con lo establecido en el articulo 23 de ción y regreso, así como los de las 
las Leyes ,l1e 15 de julio Ue 1~i)2 (aBo- licencias reglamentarias, serán de 
letin U11Cla,1 del hstatlo. num. 1~~) cuen.ta del Estado, tanto para el fun
y 3U de mal'.zO de 1\154 (<<13. O. del Es- cionario como para los familiares a 
tado. núm. 91), y DecreLOs numeras su cargo, sujetá.ndose a:demás a las 
2,U.-I/1965, de 11 de septiembre (<<Bole- condiciones establecidas en el Estatu
tm Ofwia! del E6tauoD num. l!.U) y to ,del ,Personal al Servicio de las 
331/1967, de 23 de febrero (<<B. O. del Administraciones de la Guinea Ecua,.. 
Estado» núm. 50). torlal, aprobado por Decreto ·de \} de 

Lo que digo a VV. BE. para su co- abril de 1947. 
nocim1ento y efectos. La. Presidencia del Gobierno, apre-

.Dios gUal'de a VV. BE. muchos ciando libremente los meritos y e1r-
mios. cunstancias que concurran en ilos so-

Madrid, 5 ,de julio. ,de 1967.-J? D., llcitantes, podrá designar a cualqule-
José LOIJc;:-Barr6n Gerrutt. ra de ellos, siempre que cumpla las 

Excmos. Sres. Minis-tros 

Vacante en ilas Compafiias Móviles 
de Instructores de la Guardia Terri
torial ,de la Guinea Ecuatorial una 
plaza de teniente mMico, dota,da en 
el Presupuesto de Ayuda y Colabora
ción -de la misma con losemolumen- . 
tos globales anuales de 195.366,(jo' pe
setas, mas trienios y ayuda familiar 
en la cuantía que proced'a, se auun
cia su provisión a concurso entre 
tenientes m é die o s del Cuerpo de 
Sanidad Ml1itar del Ejél'cito de Tie
rra que no hayan cumplido la edad 
de cuarenta atlaS el dla en que ter
mine el plazo de presentación de ins· 
tancias, en el caso de que hayan de 
ser destinados por primera vez ,a 
aquella Administración. 

Las instancias, en las que se hará 
constar el estado civil del interesado, 
y en su \laso, el número de hijos, de· 
,be·rán ·dirigirse 'al excelentísimo se
ñor -Director general ,de Pla~as y Pro
vincias Africanas (Pl'esidencia del Go
bierno) por conduc'~o ,d!l la Dirección 
G(mel'flJde Heclutamiento y Per50,nal 
<!lija MinistlOlJ.'io ,del Ejér,c1to, qUe C\ll'~\ 
so,rtí tan sólo las d(l aqtl!Jllos \IUQ 
comüd(u'e ,litl~t1nabl!lS. 

El plazo ·de presentación U'() 1n6tan
CiMl será el 'UI} treinta li1as natura
les, contados a partir ,d¡¡l siguiente 
al de la publicación ,de este anun
cio en el "B. O. ,del Esta,do», y esta
rán acompafia.das ,de los documentos 
siguien'tes: 

condiciones eXigi'das en el presente 
concurso, o bien declararlo desierto, 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 17 ,de junio de 1967,-El Di
rector general, José Día;: de VillegfLS. 
Conforme, Luis Carre1·o. 

(Del B. O. deL E. núm. 164, .de 1967.) 

Ilímci. Sr.: C-oID.-o resultado del 'con .. 
curso <publicado en el aBoletin on· 
cial del Estado» de 13 de marzo úl .. 
timo para la provisión d'e una pla~ 
de 'practicante de segunda del Cuer~ 
po Auxiliar de Sanidad Militar, va,.. 
cante en ,el Servicio Sanitari-o de la. 
provincia de Uni, 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
confprmidad c-on la propuesta de 
V. 1., ha tenido a bien designar pa
ra. cubrir la misma al ,practicante en 
Medicina y Cirugía de segunda del 
menoionad,o Cuerpo D. Agustín Valle 
Ferreiro, que percibirá su sueldo y 
demás remuneraciones reglamenta
rias con cargo al presupuesto de di· 
ohe. ·provincia. 

Lo que participo ar V. l. para .su 
(louociml(lutb y efeotos procedentes. 

.DIos gnardfl a V. l. muchos n.liOs. 
<Madrid, 19 dtl junio de 1967, 

CAIUIDO 

Ilmo. Sr. !Director general de Plaza'! 
y Pl'o·vincias Africanas. 

(Del B. 'o. del E. núm. 160, de 1967.) 



336 

ORDENES 

MINISl~RIO DE LA 
GOBERNACION 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la 
que se confirma en el caTgo de pre
sidente de la Comisi,ón Permanen
te de R et1'ibuciones MilitaTes del l\fi
nisterio de la Gobernación al Gene
raL de ]Jrigada de la Guardia Civil 
don Marceliano Crespo Crespo. 

,Excmo. 6res.: En uso de las atriJm
;ciones que me confiere el articUlo de
;cimocuart.o de la Ley . 95fl966, de 28 
de diciembre, he resuelto confirmar en 
el cargo deíl?residente ·de la ,Comi-
sión Permd.nents de Retribuciones Mi
Jitares de este Ministerio al General 
de Brigada de la Guar{l,ia Ovill. en 
situación de reserva,excelentisimo se
fiol' 'D. Marceliano Crespo' Crespo. 

Asimismo vengo en nombrar Vocal 
de la. expresa.da Comisión Permanen
te, en representación de la Guar·dia. 
.civil, alcoranel de ,dicho .cuerpo don 
Julián Moreno Gómez, jefe de la Seo
.ción ·de contabilidad ·de la ;Dirección 
General de ltl. Gual'lU{í Civil, en vacan
te produoida por fallecimiento del 
coronel D. Rodrigo Arellano Requena. 

¡'Lo (tue oomunico a VV. EE. para 
su conocimiento y ,demás efectos. 

1i de julio de 1967 D. O. núm. 158 

DE OTROS MINISTERIOS 

Dios guarde a VV. BE. muchos sivoque corresponda. previa: pro-
años. puesta reglamentaria. 

Madri,d, 30 de junio de 1967. 

ALOl'lSO VEGA 

Excmos. Sres. !Directores g€nerales 
de la tGuardia-Civil y d-e Seguridad. 

'(Del B. O. deL E. núm. 164, d-e 1967.) 

RESOLUCION de la Dirección Gene
ra! de Seguridad. por la que se dis
pone e~ retiro d.el personal del Cuer
po de PoLicía Armada que se cita. 

Excmos. Sr.: Esta Dirección' Gsne-
ral. en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio 
de 1957. ha tenido a bien ·disponer el 
pase a la situación de retirado del 
personal del Cuerpo de Policía Ar
mada que a continuación se relacio
na. ,por contar la. edad señalada en 
el articulo 11 de la Ley de 15 de mar
zo de 140, prorrogada conforme a 10 
dispuesto en el articulo 12 de dicho 
texto legal y aplioable ~n virtud de 
lo establooido en la Ley de 8 de 
marzo de 1941, debiendo haoérsela 
por el Consejo Supremo de Justicia 
.Militar el señalamiento de haber pa.-

Personal que se cita 

Policía. D.Cirilo Pérez RedondO. 
Otro, ID. Agustín "Rivero González. 
otro, "D. Senén del Valle González. 
Otro, D. Alfredo Pazos ,M:éndez. 
otro, D. Marcelino García Muñoz. 
Otro, iD. Eloy Caldevilla Sálceda. 
Otro, n.Baldomero ±VIera Conde. 
otro, iD. Bernabé Gómez Soriano. 
Otro, D. José Guerrero López. 
Otro, D. Santiago Castifieiras Noya. 
Otro, ,iD. Pablo Oroz Presa. 
otro, D. rrvláximo Segovia Rodrí-

guez. . 
. Otro, D. José luias Cuifias. 
Otro, D. JUlián Ramirez Matute. 
Otro, Ií!). José .Núfiez Rivas. 
Otro, D. Francisco Carrera Ga.roia. 
Ot.ro, ,D. ,í!)oroteo Alonso Alonso. 
Otro, 'D. Benito ll\lartin López. 
Otro. ¡í!). Adolf() lGonzález Valdizan. 
Lo digo a. V. E. para conocimiento 

y efectos . 
Dios guarde a V. E. muchos &1105. 
Madrid, 20 de junio de 1967,-El Di

l'ecto!' general, li:duardo Blanco. 

Excmo. Sr. ·Genera.l Inspector d.e Po
licía Armada. 

(Del B. O. deZ E. núm. 165, d.a 19B'1.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
{ 

.,---~.,~---

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· 
NACIONF,s DE LA II REGlON :M1LITAR 

Expe(Uenro núm. ,2Sj67·A 

.A las doce (12) horas del día 18 del 
próximo mes de agosto se celebrará 
:por esta Junta, sita en la plaza de Es
pafia (puerta de Aragón). concurso 
para la !wlquisición de harina de tri
go, con ·dostino a los Establecimien
tos de Intendencia de las plazas que 
a continuación se indican, así como 
cantidadEls asignadas a ·cada una, 
siendo 01 precio límite el de novecien
tas pes(l'tas qUintal métrico (900 pese
tas), artículo puesto sobre los Alma
>cenes y Dopósltos, libre de todo gasto. 

Pal'tl. Sov11la, 5.589 Qm. 
Ji'am ,C6rdoba, 6.000 Qm. 
Pt1l'tl. IIuelvl1, 829 Qm. 
Ji'1l.l'ü Cádiz, 2.377 Qm. 
Pl1l'l1 J'¡¡rez d~ 10, Front(H't1, 
Pt1l'11 AlgMh'n,s, ~UOO Qm. 
P(J,l'l1 Bndajoz, 1.33,3 Qm. 

711 Qm. 

cado ejemplar y deberán ajustarse al cial o particular) ...... , pal'a la adqui. 
modelo que se inserta al final. y en siotón de harina de trigo, por con
sobre aparte acompafíarán la docu- curso. para varios Establecimientos 
mentación exigida en el pliego de con- • de Intendencia .de esta Región, as! 
dlciones legales, así como la fianza como de los pliegos de condicionas 
provisional. , técnicas y legales que regirán dicltO 

Los oferentes tendrán muy en acto, y en su virtUd se ,compromete 
cuenta cuanto dispone el parrafo se· y obliga, con sujeción a las cláusu
gundo de. la., condición segunda del las de los mIsmos, a su más ílXJl¡cto 
pliego de condiciones técnicas. cumplimiento. 

Dichos pliegos podrán ser examina- 2.0 Que ofrece suministl'o,r: Para 
dos todos los días y horas ,hábiles en la plaza de ...... : X Qm. de harina 
la Secretaria de la Junta, y se fija- de trigo, al preciO de ...... pesetas 
l'án en los tablones de anuncios dEl quintal métrico (en letra y .cifra), ar", 
los Gobiernos y Comandanctus Mili- ticulo puesto sobre los almucenes del 
tares de la Región, Juntas Locales de Establecimiento, libre de todo "'asto. 
1us plazas intel'es8Idas y Estableei- 3.° (Indicar cuanto dispone el pá.-
mientos receptores. rrafo segundo de la condición se""un-

El importe ,del anuncio será .de da ·del pliego .de ,condiCiones té'cni-
cuenta de los adjudieatfLl'ios, a pro- cas.) • 
l'l'Meo y partes pl'opol'c1onalGs. 4.0 Quo Gn sobro aparte acompa:fí.a 

la dOClumontMi6n exigida en el plio
go d.e oondíciollClS 199allls, y la fian
za !irovlll1ol1o,l. 

lrocha, finna9ntiíl'Il y l't\bl'ica dsl 
lio1tadot' o apodlll'ado. 

Don ...... , domiciliMo' Oil ...... , ca" 
~,I1r; o!(1I'ttl9 S(l lut1'l\n pOl' la toto'!1" 1l~ ...... , núm. .. ..... tlllófe)11.o ...... , <ll(m 

'tlMt ,¡l@ l¡iR can'~ldo,d(JB quo Sl'l tl'O,1:lt d(' Documento NaoloMl lhl Id~n'hido.d mí
I1dquh'il' po,1'!¡' 1M '111azo,!ii (le EoItlelva y mGl'O ...... , 1111 nomlml pl'op10 (o como 
J01'flZ do la Frorrtol'I1, y pOl' 111 totft11· aporl()l'ado legal !lQ D, ...... ) (indique
,dad o por lotes 110 intor1ul'es a 1.000 'Sl'! a,omlcilio y teléfono), huce lm~. 
q1l1nto,les lnétricos pll.l'a las de Sllvi- sente: 

Al p10 : Exomo. Sr. Glll'lceral Pl'()s1rien· 
ttl d(l lo. Junto, d@ Adc¡u11¡1tllo11QS "! 
FJnaj enac1on(ls ·do la II R(lg'lóll Mi
l1tal' .=Pl/1za ·do Espa11a.-S\willa. 

110" Córdoba, Cádiz, Algeciras y Ba- 1.° Que está enl;el'aao del anuncio \ 
dajoz. Se ·entregarán en cuadrupli- inserto en ...... (indíquese Prensa ofi-

Sevilla, 12 de julio de 1967. 
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